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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IST ER IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I NISTROS.

‘ La Reina (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud; 
excepto S. M. el R ey , de cuya leve indisposi
ción dan noticia los siguientes partes:

El Mayordomo mayor de S. M. lia dirigi
do á la Presidencia del Consejo de Ministros la 
comunicación siguiente:

«Excmo. Sr.=El Excmo. Sr. D. Juan Fran
cisco Sánchez, primer Médico de Cámara de 
S. M ., á las diez de la mañana me dice lo que 
sigue: Excmo. Sr.: S. M. el Rey ha pasado la 
noche con bastante tranquilidad, y los efectos 
de la conmoción cerebral que experimentó ayer 
son ménos notables. Las contusiones han me
jorado. »

Lo que de órden de S. M. comnico á Y. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 26 
de Octubre de 1855. =  El Duque de Bailen.=  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.

El Mayordomo mayor de S. M. ha dirigido 
á la Presidencia del Consejo de Ministros la 
comunicación siguiente:

«Excmo. S r .: El primer Médico de Cámara 
D. Juan Francisco Sánchez, á las nueve de la 
noche de hoy, me dice loque sigue: Excelentí
simo Sr.. S. M. el Rey ha pasado el dia sin 
novedad , y se encuentra algún tanto aliviado.

Lo que traslado á Y. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio 26 de Octubre de 1 8 5 5 .=  
El Duque de Bailen. =  Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por mi 

Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador interino de la provincia de Zaragoza 
al Brigadier D. Francisco Moreno, segundo Ca
bo de la Capitanía General del distrito d o  
Aragón.

Dado en Palacio á veinte y seis de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y cinco. =  Está 
rubricado de la Real mano. == El Presidente 
del Consejo de Ministros, Baldomero Espar
tero.

MINISTERIO DE FOMENTO

E x p o s i c i ó n  Á S. M.
Señora: Al exceptuarse de la enagenacion determ i

nada por la ley de 1.° de Mayo último aquellos montes 
y  bosques que el Gobierno designe con arreglo á la dis
posición 6.a de su art. 2.°, se satisfizo sin duda una n e 
cesidad del Estado y de los pueblos, y se consultaron, no 
solamente las atenciones siempre crecientes de la agri
cultura y  de la industria, sino tam bién las de ciertas lo
calidades cuyo bienestar depende en gran m aneia del a r 
bolado y de su benéfica influencia en la vegetación y la 
pureza de la atmosfera.

No es el Ínteres individual, abandonado á sus propios 
recursos, quien puede hoy asegurar la conservación y 
mejora de ciertos bosques, y ofrecer en todo casoá la ad
m inistración púb lica , con las maderas de construcción 
u rbana y  naval que necesita, los medios de p ro cu ra rá  
m uchos pueblos su  existencia , de modificar las condicio
nes insalubres de algunos clim as, de influir en el a u 
m ento délas aguas , de evitar los desbordes de los rios y 
el desgage de terrenos productivos, y de ofrecer en fio al 
suelo las lluvias que le fecundan y enriquecen.

Procediendo el particular según conviene á sus in te re
ses , independiente en sus empresas , libre en sus especu
laciones, y mas atento á la utilidad presente que á la que 
puede esperar de un dudoso porven ir, ni consulta fre
cuentem ente el bien público , ni le es dado apreciarle en 
su justo v a lo r , ni hace costosos sacrificios para que des
pués de largos años sus descendientes vengan á obtener la 
recompensa que él mismo no ha podido alcanzar.

Solo la Administración pública, obligada á satisfacer las 
necesidades d é la  actualidad , y prevenir hasta cierto p u n 
to las ven ideras, apreciadora de las localidades, y contando 
con los datos suficientes para conocer sus a tenciones, es 
capaz de designar acertadamente aquellos montes y bos
ques que, exceptuados de la enagenacion, deben conside
rarse como u n  elemento de vida para dilatadas comarcas 
é im portantes poblaciones, Asi se justifica la reserva que 
hace la ley al Gobierno. Mas es preciso que á su bond ¡d y 
á las esperanzas que p rom ete , correspondan el órden y 
concierto para obtener en la práctica felices y seguros re 
sultados; es preciso herm anar con las apreciaciones c ien 
tíficas las de la Adm inistración; conocer la índole do los 
terrenos exceptuados, sus propiedades y  condiciones físi
cas; su influencia en la vegetación, en la salubridad pú 
b lic a , en las variaciones atmosféricas, en las crecientes 
de los rios, en la mayor ó m enor humedad del suelo.

Con este objeto se ha propuesto el Gobierno allegar á 
su propia experiencia y á los datos que liabia ya reunido 
para apreciar la extensión y los productos y la topografía 
dé los montes del Estado, las observaciones y las luces de 
la Junta consultiva de Ingenieros del ramo. Correspon
diendo esta de una m anera satisfactoria á su confianza,

supo ilustrar cumplidamente en una extensa y luminosa 
memoria todas las cuestiones científicas que pueJen ase
gurar el exacto cumplimiento del art. 2.° de la ley, y la 
atinada elección de los montes q u e , según ella , han  de 
continuar como hasta ahora patrim onio del Estado.

Con todos estos datos, y después de u n  detenido exá- 
men, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto provecto de decreto.

Madrid 26 de Octubre de 1855.=SENORA — A L. R. P. 
de Y. M .=M anuel Alonso Martínez.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha manifestado el 

Ministro de Fomento ,para la mas cumplida ejecución del 
art. 2.° de la ley de desamortización del 1.° de Mayo últi
mo, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Para los" efectos prevenidos en el art. 2.° 
de la ley de 1.° de Mayo último, se dividen los montes y 
bosques del Estado, de los propios y comunes y los de los 
establecimientos públicos, en las tres clases siguientes: 

Primera. Montes que deben conservarse sujetos á las 
ordenanzas del ramo, y que se exceptúan por tanto de la 
enagenacion.

Secunda. Montes de enagenacion dudosa.
Tercera. Montes que se declaran desde luego en esta

do de venta.
Art. 2.° Son de la prim era dase los montes dé abetos, 

pinabetes, pinsapos, pinos, enebros, sab inas, tejos, ha
yas, castaños , avellanos, abedules, alisos , acebos, robles, 
rebollos, quejigos y piornos, cualesquiera que sean sus 
especies, su método de beneficio y la localidad donde se 
hallaren. *

Art. 3.° Corresponden á la segunda cíaselos alcornoca
les , encinares, mestízales y coscojales en cualesquiera que 
sean sus variedades y sus métodos de beneficio, esto es, 
ya se aprovechen en monte alto , bajo ó tallar, ya en de
hesas de pasto ó en dehesas de pasto y labor.

Art. 4-.° Pertenecen á la tercera clase las fresnedas, 
olmedas, lentiscales, cornicabrales, tarayales, alamedas, 
saucedas, retam ares, acebuchales, alm ezales, bodejas, 
ja ra les, tomillares, b rezales, palmi tares y demas montes 
no comprendidos en los dos artículos anteriores.

Alt, 5.° Si algún monte contuviese árboles corres
pondientes á dos ó tres de las clases expresadas en los 
artículos 2.°, 3.9 y 4.°, para determ inar á cuál de ellas 
pertenece , se atenderá á la especie que en él predomine, 
cuyo cultivo deba preferirse atendidas la situación y con
diciones naturales del terreno.

Art, 6.° Los montes de la segunda clase continuarán 
por ahora sujetos á la adm inistración especial del ramo, 
bajo el régim en prescrito en sus ordenanzas é instruc
ciones.Art, 7.° Tanto los particulares como la Adm inistra
ción , podrán sin embargo promover desde luego la ena
genacion de los montes de la segunda clase. En este caso 
los Gobernadores determ inarán que sean reconocidos por 
uno de los Ingenieros del ramo destinados en la provin
cia , ó en su defecto por el perito agrónomo y el Comisa
rio de montes de la misma.Art, 8.° Practicado el reconocim iento, le acompañarán 
los que le hayan verificado de un  informe sobre las con
diciones especiales del monte. Comprenderá este docu
m ento cuantas indicaciones y datos sean necesarios para 
formar idea del clima y del terreno , abrazando de consi
guiente:1.° La tem peratura, las lluvias y vientos, y los demas 
m eteoros, graduados á falta de otros datos por medio de 
las trad ic iones, de la experiencia , de los prácticos del 
pais y de la distribución de los vejetales.

2.°* El sistema de m ontañas á que pertenece el monte; 
las alturas aproximadas sobre el nivel del m ar; la distri
bución de los rios y arroyos; la indicación de las pen 
dientes; la exposición y detalles del relieve; las relacio
nes en tre las rocas y la tierra  vegetal y la composición del 
suelo. De tocios estos datos , cuyos comprobantes se darán 
siempre que sea posible, se deducirá en el informe si el 
monte ejerce ó no una influencia directa sobre la salu
bridad del p a is , sobre el régimen de las aguas, ó sobre 
cualquiera otra circunstancia que afecte los intereses pú
blicos.Art. 9.° Instruido asi el expediente á que se refieren 
los artículos 7.° y 8.°, el Gobernador le rem itirá á la ma
yor brevedad posible al Ministerio de Fom ento, que oyen
do á la Junta facultativa del cuerpo de Ingenieros, decla
rará si ha de enagenarse ó no el monte en cuestión. En 
el prim er caso devolverá las diligencias al Gobernador 
para que la venta se lleve á efecto ; en el segundo será la 
finca comprendida entre las que designa la prim era clase, 
anunciándose asi. en el Boletín oficial.

Art. 10. Sin perjuicio de la instrucion de los expedien
tes formados á petición dé la  Administración de ventas de 
bienes nacionales, con arreglo á los tres artículos an te
riores, para enagenar alguno délos montes de las especies 
declaradas como de enagenacion dudosa , los Gobernado
res procederán desde luego á extender el inventario de to
dos los montes de la expresada segunda c la se , compren
didos- en sus respectivas provincias. Term inado este in 
ventario, se procederá á la clasificación de los montes que 
correspondan á la prim era ó tercera clase; es decir, que 
deban conservarse ó enagenarse.

Art. 11. Esta clasificación se verificará en la misma 
forma y por los mismos trám ites señalados en los artículos 
7.° y siguientes.Art. 12. Aprobado por el Ministerio de Fomento el in 
ventario de los montes de la segunda clase que deban venderse , se pasará á la Direcion de venta de bienes na
cionales . á fin de que se incaute de ellos para los demas 
efectos prevenidos en la ley de l .9 de Mayo último.

Art, 13. Los Gobernadores dictarán las órdenes opor
tunas para que los montes de la tercera clase se pongan 
desde luego á la disposición de la Dirección general de 
venta de bienes nacionales ó sus dependencias, bajo los 
inventarios y con las mismas formalidades prescritas en 
la instrucción de 31 de Mayo último relativas á la entrega 
de los demas bienes comprendidos en la ley de desamor
tización.

Art. 14, Los inventarios de los montes de la tercera 
clase, de los cuales debe incautarse la Dirección de venta 
de bienes nacionales, se formarán por la Administración 
del ramo de montes.

Art, 1 5. En el caso de que los Gobernadores no cre
yesen conveniente conformarse con el dictamen de la 
Administración del ramo , respecto de la clasificación de 
algún monte , rem itirán los expedientes al Ministerio de 
Fomento para la resolución oportuna, oyendo á la Junta 
facultativa del ramo.

Art. 16. No se dilatará la formación de los inventarios 
de los montes en cuya clasificación se hallen de acuerdo 
el Gobernador y los empleados del ra m o , á pesar de la 
instrucción que reciban los expedientes de que trata el 
artículo anterior.

Dado en Palacio á veinte y seis de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y c in co—Está rubricado de la Real 
mano.— El Ministro de Fomento , Manuel Alonso Martínez.

Nota. Mañana se insertará la memoria á que se refiere 
el preámbulo del decreto.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Habiendo renunciado D. Juan  Antonio Orozco y Baño 

el cargo de Diputado á Cortes por la provincia de Alme
ría  , vengo en m andar que para llenar la vacante que 
resulta se proceda á nueva elección con órreglo á la ley 
de 30 de Julio de 1837, Real decreto de 11 de Agosto del

año próximo pasado, y Reales órdenes de la misma fecha 
y de 8 de Diciembre último.

Dado en Palacio á veinte y seis de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real 
m ano .= E l Ministro de la Gobernación, Julián de Huelbes.

Habiendo renunciado D. Jacinto Feliu y Bonet el cargo 
de Diputado á Córtes por la provincia de las Baleares, 
vengo en m andar que para llenar la vacante que resulta, 
se proceda á nueva elección con arreglo á la ley de 20 de 
Julio de 1837 , Real decreto de 11 de Agosto del año próxi
mo pasado, y Reales órdenes de la misma fecha y de 8 de 
Diciembre intimo.

Dado en Palacio á veinte y seis de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y ciuco.=Esta rubricado de la Real 
mano.=^El Ministro de la Gobernación, Julián de Huelbes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer, 
de conformidad con lo que Y. E. p ropone, que el estanco 
de Aldea-quemada, correspondiente á la Administración 
de Rentas de Linares en la provincia de Jaén , pase á de
pender en lo sucesivo de la Administración de Rentas de 
Santa Cruz de Múdela en la provincia ue Ciudad Real, 
atendido á que por medio de esta variación se consigue 
que aquel pueblo acorte considerablemente la distancia 
del punto que ha de surtirse de efectos estancados.

De Real orden lo digo á V. E. para los fines consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de Oc
tubre de l8óo .= B rin i.=»sr. Director general de Rentas 
estancadas.

Ilmo Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente 
que V. 1. consulta, promovido por los Jueces de prim era 
instancia de esta corte, sobre ios inconvenientes que ofre
ce ei que cobren parcialmente en las provincias los dere
chos que ies corresponden en las triples subastas que se 
verifican en Madrid para la enagenacion de los bienes na
cionales, S. M., conioimaudose con el dictám en de esa 
Dirección g e n e ra l, se ha diguado resolver que los dere
chos expresados que devenguen ios Jueces, escribanos y 
demas funcionarios que actúen en las subastas triples, 
sean cobrados por los comisionados principales de ventas 
de las provincias, asi como lo verifican con los respecti
vos á ios peritos en virtud del artículo 190 de la in s tru c
ción de 31 de Mayo último; que las cantidades que pro
duzcan /deducido el 3 por 4 00 por premio de recauda
ción, las tengan á la órden del comisionado principal de 
la provincia de Madrid , y que este, prévio avenim iento 
con los participes, disponga la traslación de fondos y su 
reparto con arreglo al art. 192 de la instrucción citada.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su conocim iento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Octubre de 48 5 5 .= ih ú il.= S r . D irec
tor general de ventas de bienes nacionales.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

Un somaten general se está verificando en el terreno 
comprendido entre los rios Segre y Llobregat desde el 21 
del actual, bajo la dirección del Gobernador militar de la 
provincia de L érida, en combinación con el General se
gundo Cabo , á fin de que sus resultados sean completos. 
A los Gobernadores militares de Tarragona, Gerona y 
Huesca se les ha dado los avisos convenientes para cu
b rir el territorio  limítrofe al somaten.

La pequeña facción de la provincia de Gerona fué al
canzada el 21 en ei santuario de la Mare de Deu del Coll, 
sin mas resultado que tiro tea rla , obligándola sin  em bar
go á dividirse en dos grupos, dirigiéndose el uno á la 
parte de Yich y el otro á la de Monseny.

Una parte de la columna del Comandante General de 
Yich, que este dividió en dos para perseguir la misma fac
ción, la alcanzó en la casa de Mas Ferri de la Riera , ti
roteándola en su fuga.

La pequeña partida de Guardiola que recorría la pro
vincia de Tarragona ha dejado de ex is tir ; pues por efecto 
de la persecución que ha su frid o , han sido capturados el 
cabecilla y dos individuos, presentándose á indulto cuatro 
mas. La partida se componía de ocho hombres.

El Gobernador m ilitar de Lérida, desde Pons el 22, 
participa la confirmación de la m archa de Borges con 40 
íombres hácia Andorra , después de haber atravesado el 

rio.Parte de las columnas que tiene á sus órdenes recibie
ron la de interponerse en la fro n te ra ; y en ei caso de no 
lograrlo , obligarle que pise el territorio francés por ios 
puntos en que desde luego caigan en poder de la gen
darmería..

Las columnas Suarez, Aburruza , Rey y Les continua
ban apoyando los somatenes, que han producido el dia 21 
14 bajas á las dispersas facciones, de cuyo núm ero 10 
se han presentado y 4 han sido hechos prisioneros por 
el Comandante Castejon y ios bizarros Nacionales de Vi- 
llanueva de Meyá.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIO S.

H AGIENDA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
Nombramientos.

Por Real órden de 15 del actual Octubre se nom bra 
para la plaza vacante de Oficial de la clase de terceros, 
en la Dirección general de ventas de bienes nacionales, 
con 10,000 rs. anuales, á D Rafael Moyano, Oficial prim e
ro de la clase de cuartos, y para la última plaza de esta 
clase, con 8,000, á D. José Lartundo, Oficial primero de 
la de subalternos que disfruta 6,000 rs. de haber.

Por otra de igual fecha se nom bra Oficial sexto de la 
Administración principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Málaga , con 6,000 r s . , á D. Antonio Gutiérrez, 
empleado cesante de igual sueldo.

Por otra de 16 del mismo mes se nom bra para la pla
za vacante de Oficial de la clase de quintos en el Archivo 
general del Ministerio de Hacienda , con 6,000 rs., á Don 
Florencio Luis Parreño.

Por otra de 17 del indicado mes se nom bra Oficial 
cuarto de Hacienda pública en la Dirección general de Lo
terías, con 8,000 r s . , á D. Francisco Yelasco, subalterno 
del Tribunal de Cuentas del Reino.

Por otra de la misma fecha se nombra Oficial cuarto 
de Hacienda pública en la Junta de clases pasivas, con
8.000 r s . , á D. Policarpo Blanco, que ha disfrutado el m is
mo haber, y goza 2,000 rs. en situación pasiva.

Por otra de*48 del expresado mes de Octubre se nom 
bra Oficial de la clase de cuartos de Hacienda pública en 
la Dirección general de ventas d e t ie n e s  nacionales, con
8.000 r s . , á D. Manuel Rodenas, Oficial cesante del Go
bierno civil de la provincia de Zaragoza.

Cesaciones.
Por Real órden de 15 del actual Octubre se declara 

cesante , con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Leonardo Campuzano, Oficial sexto de la A dm inistra
ción principal de Hacienda pública de la provincia de 
Má aga.Por otra de 17 del mismo mes se declara en igual si
tuación á D. Narciso Puig y Deseáis, Oficial cuarto de Ha
cienda pública en la Junta de clases pasivas.

¡ Por otra de dicha fecha se declara en la propia situa

ción á D. Rafael de Sierra y Z iriza, Oficial de la clase do 
quintos de Hacienda pública en la Junta de clases pasivas.

Por otra de 4 8 del repet do mes de Octubre se declara 
en la indicada situación á D. Martin G arc ía , Oficial de la 
elase de cuartos de Hacienda pública en la Dirección ge
neral de ventas de bienes nacionales.

GRACIA Y JU5TICIA.

Estadística y Notariado.
Por resolución de 22 del actual ha sido declarado sus

penso de escribano de Belalcázar, Audiencia de Sevilla, 
D. Venancio Lozano, con motivo de haber abandonado 
la población al ser invadida del cólera-m orbo.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S.

TRIBUNAL MAYOR DE CUENTAS DEL REINO.
Una de las principales causas que entorpecen la pron

ta terminación de los expedientes que se instruyen en 
este T ribunal, para declarar la absolución de responsabi
lidad y cancelación de las obligaciones en favor de ios 
empleados que presentaron fianzas para seguridad del ma
nejo de los caudales ó efectos puestos á su ca rg o , es la 
demora de las oficinas, asi generales como provinciales, 
en facilitar las noticias que se les pide para determ inar si 
resulla ó no á los interesados alguna Responsabilidad in 
dependiente de sus cuentas.Disculpas de este atraso han sido el mal estado en que 
se encontraban los archivos de las dependencias de la 
Adm inistración pública en g e n e ra l, y aun mas particu
larm ente los de las del ramo de Hacienda en las provin
cias, y la falta de personal que se ocupara en buscar 
los antecedentes necesarios para extender las noticias re 
clamadas. Fundadas pudieron ántes considerarse hasta 
cierto punto, estas excusas; pero en la actualidad carecen 
de apoyo, pues organizadas cum plidam ente aquellas de
pendencias , habiéndose restablecido los archivos en las 
provincias por Real órden de 29 de Diciembre de 4 853, y 
trascurrido el tiempo suficiente para que se hayan coor
dinado sus libros y papeles, no hay causa razonable que 
impida el despacho de este privilegiado servicio con la 
exactitud que exigen los intereses del E stado , y con la 
brevedad que reclama ei derecho de ios empleados á que 
se cancelen sin dilación las obligaciones que otorgaron 
para responder de su manejo en el desempeño de los des
tinos puestos á su cargo.Tomando el Tribunal en cuenta aun mismo tiempo la 
justicia de las reclamaciones de estos, y el concepto de 
omisas que puede recaer sobre sus dependencias, por serlo 
realm ente otras, se cree en el deber de procurar con solí
cito esmero que no se detenga el despacho de esta clase de 
negocios, según lo ha procurado hasta el dia , aunque con 
el sentim iento de que sus gestiones no hayan producido 
el resultado que era de esperar; y con el fin de evitar 
este atraso en lo sucesivo ha acordado que para la adqui
sición de esta clase de noticias se proceda en térm inos 
análogos á los que establece el art, 42 de la ley de 25 de 
Agosto de 4 851, cuyo tenor es como sigue:

«Respecto de los reparos cuya docum entación deba 
existir en las oficinas públicas , se d irig irán  de oficio á estas lo s  pliegos desde luego para que contesten , sin es
perar gestión de parte de los interesados.

»Si las oficinas fuesen morosas en el cumplimiento de 
este deber, el Ministro de la sección las requerirá  con se
ñalamiento de nuevo té rm in o , trascurrido el cual sin 
éxito dará cuenta á la sala respectiva, y esta podrá 
aprem iar á los Jefes de las oficinas con suspensión de 
empleos ó sueldos.»Las mismas oficinas estarán tam bién obligadas, bajo 
su responsabilidad, á facilitar sin demora á los interesados 
en las cuentas certificación formal de cuantas noticias ó 
documentos relativos á estas obren en su poder y les sean 
reclamados por aquellos.»El Tribunal abriga la confianza de que en lo sucesivo 
no se experim entará la menor falta en el particular, por 
contar con que el distinguido celo de Y. procurará esm e
radam ente que sus preceptos sean cumplido, con puntuali
dad, teniendo presente que su inobservancia, ademas de 
ser poco favorable al crédito de la Administración pública, 
le pondría en la necesidad de recu rrir  á medidas que de
sea no verse en la dura , pero indispensable precisión de 
aplicar.Por acuerdo del Tribdnal lo digo á Y. para los efectos 
oportunos, inc luyen do .. . .  ejemplares de la presente 
circular , á fin de que se sirva comunicarla á las oficinas 
de su inm ediata dependencia , y esperando aviso de su 
recibo. Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 20 de Se
tiem bre de 1855.=E1 Secretario general, Narciso de la Es- 
co sura .= S r. Gobernador de la provincia de.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PRO VINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JU N T A S, D E PE N D E N C IA S V A R IA S.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID-
De los partes sanitarios dados en las últimas 24 horas 

por los Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r , y que es- 
tan de manifiesto en esta Oficina para el que quiera 
exam inarlos, resulta lo s ig u ien te :

Madrid.
Invadidos del có lera-m orbo .................................. .. • . .  37
Muertos de los anteriorm ente invadidos 13 i ^
Idem de los invadidos en  este d ia ...........................26 (
C urados.................................................................................... 18

Madrid á las doce de la noche del 26 de Octubre 
de 1855.=Cayetano Cordero.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

e> 7 ?  a> ü?. <  a *
s b x o s . g  a  s  3 ® ~  » g2 ® ® ; 2. £  ® ® • 8

— • t í  É*4
o  o  o  o  • 2 . •"»r 5>‘ . • ?• : a» ; ;

Hombres....................  47 1 8 4 36 {9

Mujeres.....................  21 2 2 2 19 9

Total.............. 68 3 10 6 00 29 26

Madrid 26 de Octubre de 1855.=El Presidente, Valen
tín Ferraz.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
Continúa la publicación de los individuos que han recurrido solicitando el abono y mejora de clasificación en virtud de lo dispuesto en la ley de 2 6  de Julio último.

D. Manuel R isueño, escribiente de la Contaduría de Rentas de la provincia de Albacete , en 1843.
D. Laureano María Muñoz, Jefe político é In tendente en propiedad de Vizcaya, en id.
D. Francisco Javier de Silva, Adm inistrador de Correos de la principal de Trujillo , en id.
D. Domingo José de Olave, Oficial de la Dirección genera l de Correos , en id.
D. José Nieto , Jefe político de la provincia de Burgos, en id.
D. Angel Gómez , Juez de prim era instancia de B alta- ñas, provincia de P a len c ia , en id.
D. José González y M olina, Adm inistrador de Correos de A lfaro, provincia de Logroño , en id.
D. Andrés Puch y Cariello, Juez de prim era instancia 

de la ciudad y partido de B arbastro , en id.
D. Manuel M onedero, Jefe político de S an tan d e r, en idem.
D. Juan Martin C arnes, Juez de prim era instancia de Sevilla, en id.
D. Bonifacio del A vellanal, Juez de prim era instancia de la Mota del M arques, en id.
D. Manuel Campos, cabo que fué de carabineros de la Comandancia de Zaragoza , en id.
D. José de R ojas, Oficial segundo de la Contaduría de 

Amortización de la provincia de León , en id.
D. Baltasar Rojo, veredero de la Adm inistración de V illarcayo, en id.
D. José Ramón de Cervera, Juez de prim era instancia de Denia , en id.
D. Justo Fernandez Villegas , Juez de prim era instancia de Salas de los In fan tes , en id.
D. Antonio Yalcárcel, Administrador de Rentas u n idas de Madrid , en id.
D. Higinio María Duarte, Secretario del Gobierno político de Córdoba , en id.
D. Agustín Calvo , Ayudante cuarto de la A dm inistración del Correo c e n tra l, en id.
D. Juan Bautista L ópez, Administrador principal de Correos de Mallorca , en  id.
D. Antonio Alonso de la T o rre , Prom otor fiscal de Ca- buérniga , en id.
D. Gervasio Morales, Secretario del Ayuntam iento del 

pueblo de A bertura en la provincia de C áceres, en id.
D. Francisco de Borja Y idarte, Secretario y Jefe acci

dental del Gobierno político de Granada , en id.
D. Tomas C am puzano, In terventor del depósito del puerto de B arcelona, en id.
D. Manuel Ramos L obo, Magistrado de la Audiencia de Puerto Príncipe en la Isla de Cuba , en id.
D. Antonio González Ocampo., Relator de la Audiencia territorial de C áceres, en id.
D. Juan Ramón de Búrgos y Bueno, comisionado p rin 

cipal de Arbitrios de Amortización , en id.
D. Luis de San Juan , Juez segundo de prim era instancia de Málaga, en id.
D. José Antonio Perez R ivas, Administrador principal de Correos de Bailen , en id.
D. Cayetano Orejón, conductor de núm ero de Correos, en id.
D. Antonio Dieste y Lois, Juez de prim era instancia de Celanova, en id.
D. Francisco de Villena P erez , Juez de prim era instancia de Hellin , en id.
D. Diego P a re ja , Magistrado de la Audiencia de Valencia, en id.
D. Ramón García , Fiscal de la Audiencia territorial de la Cor uña , en id.
D. Antonio Pim entel, Tesorero de Rentas de Salam anca , en id.
D. Vicente Medina y  Carpió, Secretario jubilado del Gobierno político de Zam ora, en id.
D. Juan Francisco de Ramírez, Adm inistrador de todas rentas del distrito de Avam onte, en id.
D. Bernardo de Perez Casanova , Oficial de la antigua 

Contaduría de Hacienda pública de G ranada, en id.
D. José Rubio y L u b e t, Juez segundo de prim era instancia de Cádiz , en id.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Al recoger la correspondencia interior en el buzón 

establecido jun to  á la puerta de Santa Bárbara, ha encon
trado el cartero encargado de él una m oneda de oro que 
se ignora si fué puesta dentro de alguna carta ó cayó 
mezclada en tre algunas dentro del buzón. Se pone en co
nocimiento del público, para que la persona á quien pue
da pertenecer dicha moneda, se presente en esta depen
dencia al Administrador que suscribe, donde le será de
vuelta dando las senas necesarias para acreditar su pertenencia.

Madrid 26 de Octubre de 1855.=G . de la Serna.

Tribunal de oposiciones á las cátedras de' química industrial de las escuelas de Valencia y Sevilla.
El lunes 29 del corriente á las dos y media de la tarde 

se reunirán  los opositores en el Real Instituto industrial 
para sortear las trincas y designar el punto correspondiente al prim er ejercicio. •

Madrid! 26 de Octubre de 1855.= E l vocal secretario, Julián Bruno de la Peña.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALENCIA.
Sección 3.ª— Negociado núm. 1.°— Quintas.

Joaquín Martin , vecino de esta ciudad , cesionario de Vicente Coll, ha acudido á esta Diputación provincial en 
solicitud de que le sean entregados los 4,200 rs. vn. que 
existen depositados de los 5,000 que se hicieron efectivos 
para la admisión en caja ríe dicho Vicente Coll, como sustituto de Francisco .Falcó, quinto por el cupo de Cullera 
en la de 1844, pero sin acom pañar la carta de pago de los 
referidos 5,000 rs. que debió librarse por el depositario 
de esta Diputación provincial en aquel entonces.

En vista pues de e llo , ha sido acordado hacer pública 
esta petición por medio de la Gaceta y Boletín oficial de 
esta pr ov incia , para que si alguno se creyere con mejor 
derecho al indicado depósito, ó tuviese que alegar algún 
justo motivo de oposición á su e n tre g a , lo deduzca en 
debida forma ante esta corporación dentro el preciso 
térm ino de un m es, á contar desde la inserción de este 
aviso, pues trascurrido dicho plazo se resolverá el expe
diente según corresponda.

Valencia 22 de Octubre de 1835.=«=El Presidente, Do
mingo Mascarós.~=P. A. D. S. D. P . , Antonio Sanchiz, 
Secretario.

V EN T A  DE B IE N E S N A C IO N A LES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
MADRID.

En virtud de providencia del Exmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia , y conforme á la ley de 4 .* de Ma
yo último é instrucción de 34 del mismo, se saca á p ú 
blica subasta la finca siguiente:

¡ Remate para ei dia 25 de Noviembre de 1855, de doce



á una de la ta rd e , ante el Juez de prim era instancia 
D. Cayetano Arrea y escribano D. Román Lorenzo Cal
vo, que tendrá efecto en las Gasas consistoriales de esta 
corte.

Propios.

Núm. 1.® del reg istro .«U na casa, sita en esta carte,en 
la plaza de la C onstitución, y vuelve á la de Botoneras, 
señalada con el núm. 5 n u ev o , y comprende del 20 al 26 
an tig u o , de la manzana 163, que perteneció á los propios 
de esta M. H. Y. Su línea de fachada por la referida plaza 
tiene 87 pies y % , contando desde el punto extremo de la 
medianería de la derecha hasta la mitad de la pilastra que 
hace frente con la continuación de la fachada de la calle 
de Botoneras : la expresada medianería de la derecha 
mide 45 pies % en una sola línea : por la izquierda vuelve 
una línea de 18 y % p ies , que se une con la fachada 
de Botoneras, que consta de 17 y % pies de longi
tud , y concluye con la medianería de testero , la que tie
ne de línea 55 p ie s , y es próximamente paralela á la fa
chada de la plaza, y que desde su ex trem o, ensanchando 
el te rreno , vuelve hacia el fondo coñ"Í4 y píes: final
mente , la medianería que cierra el siHp, uniéndose á la de 
la derecha , y próximam ente también paralela á la facha
da de la plaza, tiene 28 p ies; y todas ellas constituyen 
una figura irregular de siete jados , q u e , medida geomé
tricam ente, arroja , incluyendo lo respectivo á portal pú 
blico que sigue corrido ©gj Jas dos direcciones de derecha 
é izquierda, 3,337 pies y % superficiales, en los que se 
comprenden los gruesos de fachadas y medianerías. Ade
mas pertenecen á esta casa los aires y construcciones del 
paso portal que comunica la referida calle de Botoneras, y 
el de 31 pies de fachada por 18 y r/ \  de fondo, formando 
un  paralelógramo rectángulo que arroja 571 pies superfi
ciales , y de consiguiente el todo de la finca 3.908 y */% 
pies cuadrados.

Consta deso íanos, piso bajo y entresuelo, principal, 
segundo, tercero y boardillas, una vividera, y las demas 
trasteras. Su m aterial construcción consiste en vaciados 
para las zanjas de cimientos y sótanos, macizados aquellos 
de pedernal y ladrillos, y los últimos vestidos de ladrillo 
fino: pilastras de cantería de piedra berroqueña, con un 
arco como el de paso á la calle de Toledo, en su fachada 
principal: arquitrabe, cornisa, repisa de los balcones, jam 
bas y dinteles de las ven tan as: alero general y fachada 
in terior del soportal, de la misma materia; continuando el 
resto de las fachadas de buena fábrica de ladrillo fino, así 
como las traviesas hasta cierta a ltu ra , y las medianerías 
en toda su elevación, y el resto de las traviesas de entra
mado: suelos forjados á cielo raso, solados de baldosa: a r
maduras entabladas y cubiertas con pizarra y plomo: fier
ro en balcones, rejas y barandillas: puertas y  ventanas de 
enrasado fino y otras moldadas, con sus herrajes corres
pondientes: fogones con sus campanas y cañones: obras 
de limpieza y demas que corresponden á esta finca: tasada 
en 1.000,112 rs. v n . , y capitalizada , por la renta de 
26,000 rs. que produce, én 585 ^00 rs. vn.; y ascendien
do su tasación á los expresados í .000,112 rs. v n . , se saca 
á subasta por esta cantidad.

No se adm itirán posturas que no cubra esta suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con un  capital de 

32,400 rs. al 3 por 100 anual á favor del mayorazgo de 
Lorenzo de Avila; única carga que se la conoce. Si en lo 
sucesivo apareciesen o tras, se indem nizará al comprador.

El precio en que fuere rematada esta finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización ; á sa b e r:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes , el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100
Y en cada uno de los 10 años re s tan te s , el 6 por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos , en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
ximo de 5 por 100 al año , correspondiente á cada an ti
cipo.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

SALAM ANCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia , a 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Noviembre de 1855 , de doce 
á una de la ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Gervasio U.ce'ay y escribano D. Juan Diego Martínez 
en las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 13 del inventario —Una casa , sita en esta capi
tal , calle del R osario , núm. 11 , que perteneció al Semi
nario conciliar de esta ciudad , de 1,2-48 pies cuadrados 
de superficie , compuesta de piso b a jo , principal y segun
do : linda por Norte con dicha calle del Rosario", y por 
Mediodía con un jardín de Agustín Gargantillo. Esta ar
rendada en la cantidad de 450 rs. anuales á Joaquín Alon
so, y cumplió en 2 4 de Junio ú ltim o : tasada en 8,500 rs., 
y capitalizada, con arreglo á instrucción , en 10,1 Vó rs. vn., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 15 del inventario.—Otra casa , sita en esta ca
pital y en la misma calle que la an terio r, núm. 10 , que 
perteneció al Seminario conciliar de esta ciudad , de 903 
pies cuadrados de superficie , compuesta de piso bajo, 
principal y segundo: linda por Norte con dicha calle del 
Rosario, y Poniente con otra casa de la misma proceden
cia. Está arrendada en la cantidad de 480 rs. anuales á 
José C áceres, y cumplió en 1? de Setiembre próximo pa
sado, tasada por los peritos en 400 rs. en renta y 7,600 en 
venta , y capitalizada por la Contaduría en 10,800 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 18 del invcntario.=*Olra casa, sita en esta ca
pital, en la calle de Arriba, sin número, que perteneció á 
dicho Seminario conciliar, de 3,515 pies Cuadrados de su 
perficie: linda con Norte con casa <U D. Manuel Sánchez, 
y al Este con dicha cai e de Arriba. Está arrendada en ja 
cantidad de 560 rs. anuales á 1). Guillermo Hernández, y 
cumplió en 24 de Junio último: tasada cu*9,800 rs., y ca
pitalizada en 12,600, por cuya cantidad se saca á subasta.

Una panera, sit* en la Fregeneda, en frente de la igle
sia, que perteneció al Seminario conciliar de Ciudad- 
Rodrigo: linda por todos aires con calles públicas, y está 
arrendada á ios señores Fabrés y Rodríguez, del com er
cio de esta ciudad, hasta fin de Junio de 1856, por la can 
tidad de 550 rs., y capitalizada por la Contaduría importa 
12,375 rs. vn., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 177 del inventario .=U na casa sita en C iudad- 
Rodrigo, ai sitio llamado Campo de San Vicente, que 
perteneció al cabildo catedral de la misma ciudad : linda 
por Norte con casa de D. Eduardo Sánchez, y por Medio
día con calles púbhcas. Está arrendada á D. Deogracias 
Casanova por la cantidad de 510 rs. anuales, cuyo a rrien 
do venció en Junio último, y capitalizada por la Contadu
ría, importan 11,475 rs. vn., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 226 del inventario .=O tra  casa sita en Ciudad- 
Rodrigo, que perteneció al cabildo catedral de la misma 
ciudad, que lleva en arriendo D. Antonio Rengel, por la 
renta anual de 860 rs., y capitalizada importa 19,350 rea
les vellón , por cuya cantidad se saca á subasta , advirtien
do que esta finca se halla gravada con una carga de 22 rea
les y 17 mrs. á favor de la obra pia de Marcelo déla Cruz.

Ño se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.® de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Conta
duría; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Salamanca 15 de Octubre de 1855.—Fausto María A r- 
riaga.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 2 6 de Octubre 
de 4855 .

SU M A R IO .
Despacho ord inar io .  S e  aprueba el acta de la sesión anterior. Pasan á 

las comisiones respectivas dos exposiciones de particulares sobre el proyecto 
de ley de reemplazo y la ley de desamortización.— Desechase una proposi
ción de ley del Sr. Calvo Asensio y otros sobre los delitos cometidos por m e
dio de la imprenta.— Anunciase por el Sr. Monares una interpelación al se  
ñor Ministro de Hacienda sobre una resolución de la Dirección general de v en 
tas de fincas del Estado respecto á los bienes del Patriarca de Valencia.

Orden  del dia.  Descebase una enmienda del Sr. Latorrc (D. Carlos) á 
varios artículos del proyecto de ley  de reemplazo del ejército.— Aprucbanse los 
artículos desda el 3 .° al 11 del siguiente proyecto de ley .— Se da cuenta de 
varios nombramientos de Presidente y Secretario de algunas comisiones.

Orden del dia p a r a  mañana.  Peticiones é in terp elan on es, y continua
ción del debate pendiente.— Se levanta la sesión á las cinco y media.

Abierta á la una y media, y leída el acia de la ante
rio r, fue aprobada en votación nominal por los señores 
que á continuación se exp resan :

Calvo Asensio.— Vega Armijo.—González de la Vega.— 
(D. Pedro).—Santa Cruz (D. Antonio).—Huelbes.— 

ODonnell.—Zabala.—Alonso Martínez.—Fuente Andrés.— 
HruiI.--Corradi.— Alvarez (D. Cirilo).—Echagüe.—Mendez 

*V?mer0,—Moratin.—Iriarte.—López In fan - 
es.*~-yaiaés. Alonso Cordero.—García Gómez.— Godor—

n iu .— Luxan. — Pastor. — Calatrava.— Maestre (D. Anto
nio).— Roda.-— Pressa.— San Miguel.— Zafra. — Bazan.— 
Acha.— Gaminde.— Bugueiro.— Moreno Barrera. —Loza
no.—Escosura.— Llanos.—Y inent.=R ancés.—Ramírez Ar
cas.— Ca macho.— Ovieco. — Ordás.— Yañez (D. Ignacio).— 
Sevillano:—Reus.—Gómez de la Mata.—Salmerón.—Arias 
Uria.—Amado.—Somoza (D. Ramón).—González (D. Am
brosio).—Muñoz Sotomañor.—Olea.—Porto. —Villar.—Me- 
sina.—Portilla.—Cortina.—Madoz (D. Pascual).—Franco.— 
Cardero.—Matheu.— Hernández d é la  R ú a .—M oriarty.— 
Sagasta.—Caruana.—Monares. — Pardo Osorio.— Fernan
dez de los Rios.—Rosique.—Serrano Bedoya.—Serrano Do
mínguez.—Coello.—Ortiz Amor.—Arias.—Hazañas.—M u- 
d iada.—Somoza ÍD. Benito).—Ros de Ola no.—R i vero Ci— 
draque.—García Ruiz.—Monteraar.—Sánchez Silva.—Ruiz 
Pons.—Torrecilla.— Figuerola.— González (D. Antonio).— 
Olívcr.—Yañez (D. Manuel).—López Pinilla — L ab rado r.»  
Carballo.— Figueras.— Udáela.—Perez ÍD. Ramón). — Iñi
go.—Gurrea.—Suarez.— Benitez de Lugo.—Laserna.—R i- 
vero.—Macrohon.— Montesino.—Garrido.— Movano.—Us- 
tariz.—Alonso Colmenares.—Perez (D. Tomas .-^»Guarda- 
mino.—Falcon.— Sancho.— Gómez.--- Güelí.— León Medi
na.—Alonso (Dr Juan Bautista).—Masadas.—Madoz (D. Fer
nando).—Olózaga (p. Salustiano).—Heros.—Frias.—Lator- 
re  (D. Garlos). — Norato.—Mollinedo. — Galvez Cañero. — 
Osorio (D. Juan Ramón).—Rios Rosas.— Tabuérniga.—O r
tiz Amor. —Aguirre.— Dulce.— Romeo.— García López.-— 
Abranles.—Lorente —Lallana.—Sr, Presidente.

Total 139.
Pasaron á las respectivas comisiones una exposición 

de D. Antonio Ruiz , vecino de la villa de Blanca en la 
provincia de Manresa , acompañando un proyecto de ley 
de reemplazos ; y  otra de D. Juan Illas y V idal, con la so
licitud de que se aclare la ley de desamortización en la 
parte relativa á la redención de censos.

Las Cortes quedaron enteradas de los objetos en que 
se habían ocupado las secciones en su reunión de ayer.

Leyóse la siguiente proposición:
«Pedimos á las Cortes que hasta la publicación de la 

ley de im prenta, cuyo proyecto presentará en breve el 
Gobierno de S. M ., sé sirvan ap ro b ar, con el carácter de 
transitorio, la siguiente

PROPOSICION DE LEY.
Artículo 1.° Todos los delitos cometidos por medio de 

la im prenta son del dominio exclnsivo del Jurado.
Art. 2.° Las denuncias por injuria ó calum nia, hechas 

de oficio ó á instancia de parte, pasarán al Jurado de acu
sación , adonde tendrá el derecho de presentarse á sos
tener la denuncia la parte ofendida. Cuando el Jurado de
clare que há lugar á la formación de causa, pasará la de
nuncia al Jurado de calificación.

Art. 3.9 Los editores de periódicos que tengan de
pósito legal en el Banco español de San Fernando, asi co
mo los autores ó impresores que presenten garantía sufi
ciente á juicio del T ribunal, no serán conducidos á pri
sión mientras no haya contra ellos una sentencia conde* 
natoria.

Art. 4.° A los acusados por delitos cometidos por la 
im prenta, cuyas causas no esten fenecidas, se les penará, 
si son condenados, con arreglo á lo que establece la ley de 
im prenta vigente.

Palacio de las Cortes 22 de Octubre de 1855.—P. Calvo 
Asensio.—Fernando Cerrad i. — Práxedes Sagasta.—Fran
cisco de Paula Monte mar.—Ramón Ugarte.— Angel Fer
nandez de los Rios.»

En su apoyo expuso
•El Sr. CALUO ASENSIO: Señores, el sábado próxi

mo pasado cuando se discutía una petición hecha por el 
director de un periódico, sobre la cual daba la comisión 
de peticiones el dictam en de que se nombrase una comi
sión especial para dar opinión sobre ella, ofrecí solemne
mente q u e , caso de no salir victoriosa la comisión en su 
acuerdo, presentaría una proposición de ley pidiendo que 
las Cortes interpretasen auténticam ente la lev de im pren
ta, que está ofreciendo d u d as, para que los escritores y 
los Tribunales no incurriesen en penas desconocidas los 
prim eros, v e n  contradicciones lastimosas los segundos. 
El dictamen de la comisión no fue aprobado, lo cual no 
me extraña, porque estoy acostumbrado á quedar en mi
noría; y para que no se desmintiese aquella costumbre, 
tuve tam bién la satisfacción ó la desgracia deque me su
cediese lo que otras muchas veces. He cumplido pues este 
compromiso con tanto mas gusto, cuanto que , como h u 
milde soldado del partido del progreso, nadie debe estar 
mas interesado que ese mismo partido en que el ejercicio 
de la libertad de im prenta tenga una escala ancha donde 
func ionar, y una ley á que atenerse para evitar los abu
sos que puedan cometerse en el ejercicio de ese mismo 
derecho.

One hay necesidad de in terpre tar la ley de im prenta, 
nos lo manifiestan los hechos y tam bién nos lo lian dado 
á conocer los oradores de todos los matices de la Cámara 
que han tomado parte en la cuestión. Cuando una nece
sidad está reconocida, urgente es que los que tienen de
recho de in terpretar las leyes se apresuren á hacerlo para 
utilidad y conveniencia del pais que lo quiere y lo ansia.

Hoy precisamente hay tres ó cuatro editores de perió
dicos encausados, y cuyas denuncias han pasado á ios T ri
bunales ordinarios en contra de la opinión del partido 
progresista y de diferentes publicistas que reconocen y 
piden que todos los delitos de im prenta sean del dominio 
exclusivo del Jurado. Sea cualquiera la opinión política de 
los periódicos acusados, yo no quiero que jam as tengan 
derecho á decir que en tiempo de los progresistas se ha 
perseguido á la im prenta , sino que se la ha castigado 
cuando ha delinquido con arreglo á una ley clara, term i
nante y única. Por esto reconozco que es urgente, u rgen
tísimo, que salgamos de la situación de duda en que se 
encuentra la imprenta en cuanto á la legislación y ju r is 
prudencia contradictorias que con ella se están obser
vando.

Sabe el Congreso que no hay jurisprudencia fija res
pecto de los delitos de im p ren ta , y en particular con los 
que se llaman de desacato á la Autoridad y con los de in 
juria y calumnia. Unos han sido de la atribución de ios 
Tribunales ordinarios, y otros del Jurado popular. A ven
tilar la razón del derecho, á resolver una cuestión de tan
ta magnitud y trascendencia , es á lo que tiende la propo
sición de ley que hemos tenido el honor de p resen tar, en 
la cual se pide que sobre los puntos que abraza, una co
misión extienda su diclámen á fin de que haya una ley 
única, y no haya una jurisprudencia diferente para los de
litos de im prenta, y todo el mundo sepa la ley por donde 
deba ser juzgado y la pena que se le ha de im poner cuan
do falte á esta ley. Puesto que está avocada la cuestión de 
imprenta , esto no tiene m as que el carácter'de provisio
nal ó transitorio hasta que aquel caso llegue.

La proposición de ley abraza puntos de grande im por
tancia:

Primero. La interpretación de la legislación vigente de 
im prenta , el Tribunal que ha de entender en la tram ita
ción de estas causas , y la pena que se imponga á los que 
falten á la ley. Este es el prim er punto que "la comisión 
que se nom bre, si es que tengo la suerte de que se tome 
en consideración , tiene que tocar.

El segundóse refiere á sostener los principios del par
tido progresista que ha proclamado en épocas en que ni 
la inteligencia ni el progreso de las instituciones habían 
hecho adelantos; y yo reclamo Tínicam ente, y en esto no 
pido mas que la práctica de este derecho, para la prensa 
periódica que se ha observado en los tiempos en que hu 
bo verdadero Gobierno representativo y en que el parti
do progresista estuvo en el poder; es dec r, que p do la 
consecuencia del partido y de los hombres que á él perte
necen: en esta época los delitos de injuria y calumnia 
fueron de la atribución del Jurado : eso quiero que suce
da hoy.

Y no se me diga que entonces no estaba clasificada la 
calumnia , pues con el nom bre de injuria se com pren
día todo. Había tres escalas diferentes para ap licarla  pe
na ; y si no constaba la calum nia definida en la escala 
de penas, se clasificaba hasta la mayor injuria, que era 
equivalente á la que hoy se llama calumnia. El buen 
juicio del Jurado suplía el vicio de la ley. Llamo la aten
ción del Congreso sobre la cuestión de calumnia é in ju
ria , porque se ha presentado1 como argumento una idea 
que no es mas que para fascinar los ánimos y acobardar 
á los débiles y timoratos. Esta idea es an ti—liberal , y me 
extraña haya salido de labios de personas que pertenecen 
al partido progresista. El Jurado popular, que es el apoyo 
de la libertad de escribir ; que es el baluarte de nuestras 
ideas, como la Milicia Nacional lo es de estas instituciones, 
se ve combatido de un  modo indigno desde el momento 
en que se le considere incapaz , parcial ó injusto para 
tratar de la cuestión de honra y conciencia.

Siendo asi, se hace un profundo ultraje al Jurado y al 
partido liberal, os lo hacéis á vosotros mismos que des
confiáis de vuestros sentimientos y honradez al sentaros 
en los bancos del tribunal de honor. En las cuestiones de 
pundonor y de honra para todo tiene el hombre conoci
miento , porque el sentimiento del deber le inspira: cuan
do hay in ju ria , se siente en el acto, como se siente la 
picadura de la víbora: cuando hay calum nia no ofrece du
da para fallar, y el Jurado será una doble garantía para la 
persona ofendida , tanto mayor , cuanto que propone una 
modificación que presentam os, haciendo que la persona 
ofendida se presente sola á hacer la acusación en el Ju 
rado p rim e ro , llamado asi de acusación, y esta sola 
circunstancia es una perenne garantía para la persona 
ofendida, puesto que tiene dos Tribunales; de conciencia y 
de honor. Pero esta cuestión que hoy no se puede ventilar 
puesto que solo voy á apoyar la proposición para que pue
da o no tomarse en consideración , se dilucidará amplia
mente en su dia, y la combatirán y defenderán de uno y 
otro lado de la Cámara con mas luces, con mas talento, 
que yo puedo h acerlo , y  entonces se resolverá por el

Congreso lo que crea  m as ju sto , m as conven ien te  y m as 
liberal.

Otro punto abraza la proposición, que también es de 
gran ínteres para la prensa , relativo á los que hacen uso 
del derecho de escribir, que necesita reforma. Poco hace 
que un  Ministro moderado, que desde luego fué el Ministro 
mas revolucionario que he conocido , y con cuyas deter
minaciones estoy m uy conforme en ciertos puntos, el Se
ñor Marques de Gerona (lo digo con gusto) dió un decre
to , por el cual garantizaba la libertad de los acusados de 
cierto género de delitos, mientras no hubiera un fallo 
condenatorio contra ellos.

Esta ventaja que disfrutan todos los individuos de la 
sociedad ; que la disfruta la im prenta que anticipadam en
te tiene una garantía suficiente para responder de la per
sona encausada. A que goce también de este derecho la 
im p ren ta ; á que no carezca de los derechos que se con
ceden á todos los ciudadanos, es á lo que tiende la propo
sición de ley.

Los periódicos políticos tienen un depósito considera
ble que responde de las personas que están al frente, con 
la responsabilidad lg |a l de lo que digan esos muimos pe
riódicos ; y esas personas van directamente á ía cárcel 
sin que preceda un  fallo condenatorio, cuando son acu
sados de injuria ó calum nia, m ientras que otros acusados 
de delitos comunes ©O libertad bajo cierta fianza,
inferior siempre á l§^fft© cualquier periódico po
lítico.

Esto desean los autores efe lá proposición que se con
signe en la ley provisional á que aspiran; y por último, 
fundados en un principio general de legislación, de que 
cuando una ley posterior favorece al acusado se le debe 
aplicar esta y no la an te r io r, porque es principio admitido 
en todos los Códigos que en caso de duda el Juez se in 
cline á favor del procesado, asi también nosotros hemos 
admitido por analogía que cuando hay una ley posterior 
que impone penas inferiores á los acusados , si la causa 
no está concluida, se les imponga la pena con arreglo á 
la última ley.

Esto pide también la proposición, y todos los princi
pios que absorbe en sí son de justicia y de libertad bien 
entendida. En una Cámara inteligente"y liberal que pro
clama ante todo la justicia y el respeto igual á todas las 
clases de la sociedad, no dudo tendrá acogida esta propo
sición de ley , y tanto menos lo dudo, cuanto que las 
cuestiones que abraza serán objeto de discusión, no solo 
en el Congreso, sino en las secciones donde pasará si 
es tomada en consideración. Con estas ligeras indicacio
nes que he hecho en pro de la proposición , voy á sen
tarme, suplicando al Congreso se sirva tomarla en consi
deración para que pase á las secciones y se nombre una 
comisión que dé dictamen sobre ella,

El Sr. H U E L B E S , Ministro déla Gobernación : En un 
asunto de tanta gravedad como el que es objeto déla pro
posición de ley del Sr. Calvo Asensio , el Gobierno debe 
decir algunas palabras. Yo disculpo la impaciencia de 
S. S. en haber presentado este proyecto. S. S. había 
contraído hasta cierto punto un compromiso, defen
diendo las doctrinas que acaba de exponer , y ha cum
plido un deber. Pero séauie permitido decir que la in i
ciativa que los Sres. Diputados tienen para presentar 
proyectos, está hoy algo lim itada, como lo está también 
Ja iniciativa del Gobierno. Y la razón es muy sencilla. Él 
Gobierno no ha presentado hasta ahora la ley de im pren
ta , porque aun no se le han dado discutidas las bases so
bre que ha de descansar, asi como no se ha presentado 
por los Diputados ni por el Gobierno el proyecto de ley de 
Diputaciones provinciales y A yuntam ientos, porque falta 
la base en que se ha de apoyar. Pues ahora pregunto yo 
al Sr. Calvo Asensio: ¿áq u é  esta precipitación en presen
tar una nueva ley de im prenta, una nueva interpretación 
en los artículos de la ley vigente ? Si dentro de poco he
mos de formar una  ley completa, ¿á qué presentar esta 
que no dejaría de ofrecer graves inconvenientes?

Las Corles recordarán que hace pocos dias ha habido 
aqui un debate interesantísimo sobro la prisión del edi
tor responsable de un periódico. Yo apelo e.1 testimonio 
de los Sres. Diputados para que me digan si no abrigaban 
lodos el convencimiento de que los delitos de injuria y 
calumnia habían de ser sometidos á los Tribunales ordi
narios. Pues ahora se introduce la novedad muy impor
tante que sean del exclusivo conocimiento del Jurado. Las 
Cortes recordarán también , y es muy im portante que se 
haga este recu erd o , que el Jurado en los delitos comunes 
no lia sido admitido por esta Cámara ; que este principio 
se desechó por inmensa mayoría.

A dem as, siendo la prensa una institución esencial
m ente política, está consagrada ádebatir los grandes inte
reses políticos de mi país: ¿qué inconveniente pueden tener 
los periodistas en que los delitos de injuria y calumnia va
yan á los Tribunales o rd inarios, si no es esta su misión? 
La misión de la prensa es debatir las grandes cuestiones 
políticas; pueden estas tratarse de una m anera ó de otra, 
pueden en esta discusión cometerse abusos, y estos son de 
la competencia del Jurado. 1:1 Gobierno está conforme en 
este principio; la ciencia política lo aconseja así, y en to
dos los países constitucionales se practica lo mismo. Pero 
cuando se trata de un delito común, para el cual no está 
llamada la prensa, no es lo mismo, porque si un periodis
ta comete delitos de injuria y de ca lum nia , pierde de vis
ta el objeto de sn m isión, y desciende á un terreno en 
que naturalm ente se ha de encontrar con un Juez ordi
nario.

Digo pues, señores, que es de mucha trascendencia 
la proposición del Sr. Calvo Asensio. Las antiguas y estre
chas relaciones que me unen á S. S. le llevaron ayer á 
darm e conocimiento de este proyecto, y yo con mi natu
ral franqueza le dije que no me parecía bien. ¿Cómo ha
bía yo de consentir que estos delitos pasaran al Jurado, 
cuando las Córtes habían manifestado por una especie de 
asentim iento general que debían ser de la competencia 
exclusiva de los Tribunales ordinarios, y cuando los m is
mos que se quejaban de los procedimientos de la ju ris
dicción ordinaria convenían también en que los delitos 
de injuria y de calum nia fueran á esos T ribunales? ¿Qué 
lia podido suceder después para que el Sr. Calvo Asensio, 
precipitándose un poco, permítame S. S. esta expresión' 
presente á la deliberación de las Córtes este proyecto? Yo 
ruego á S. S. que excite á los señores de la comisión que 
entienden en las bases de libertad de im prenta á que pre
senten pronto sus trabajos.

4o tengo preparado ya el proyecto de lev, no me falta 
mas que ajustarle estrictamente á las bases" que las Cor
tes me den. \ o  le aseguro al Sr. Calvo Asensio que si las 
bases se votan hoy , á las 48 horas estará la ley aqui, y 
entonces podrá introducir en ella las modificaciones que 
q u ie ra ; y si le parece que el Jurado debe entender en 
los delitos de injuria y de calumnia, presentará una en
m ienda en este sentido , y las Córtes decidirán. *

Yo esporo del patriotismo y de la ilustración del señor 
Calvo Asensio y de todos los periodistas que no deseen- 
deran nunca á ese terreno fangoso de injurias y calum
nias, que tratarán con libertad omnímoda todas las cues
tiones políticas, y entonces irán sus artículos al Jurado 
cuando lo merezcan, y este declarará si hay ó no mérito 
para proceder contra ellos ; y si le hav, sufrirán el castigo 
que la ley Ies imponga. ‘

Concluyo pues rogando al Sr. Calvo Asensio que pien
se detenidamente sobre las observaciones que acabo de 
presentar á su consideración ; y que si le parecen de al
gún peso, retire la proposición de lev que está sometida 
a la consideración de las Córtes.

Los Síes. Calvo Asensio y Ministro de la Gobernación 
rectificaron, tras lo cual se pidió que se votase la propo
sición nomin afinen fe, siendo desherbada por 69 votos 
contra 36 en los términos siguientes:

Señores que dijeron no:

Vega Armijo.—González de la Vega.—Bayarri D. Pe
dro,. 0 ‘Donnell. — Zabala. — Alonso M artínez.— Santa 
Cruz ;D. Antonio).—Huelbes.—Bruil.—-Sevillano. Ovie
co. Mess i na.-—Serrano Domínguez.—Iriarte.—López In
fantes.—\a ldés.—Hernández de la Rúa.—Escosura.—L u- 
xa n . —Gonza !ez (D, A mbros ioj.—Luz uriaga. —Reus.—G ur- 
rea.—Oliver.—Maestre (D. Antonio ¡.—Serrano Bedova.— 
Boda. Pressa.—Mollinedo.—San Miguel.—Arias.—Amúr
re. González ( D. Ambrosio).—Moreno Barrera.—Miguel 
Romero.—Uslariz.—Gómez de Laserna.-rYañez ( D. Igna
c io .—Mendez Vigo — Alvarez (D. Cirilo).—Hazañas-—Mu
ñoz Sotomayor. — üdaeta. — Avecilla.— Rosique.—Rivero 
Cidra que. — Porto. — Movano. — Moreno Nieto. — Arias 
U na.—Portilla.—Madoz (D. Fernando).—Sánchez Silva.—
Echeverría. — Alonso Colmenares. — Iñigo.—Franquee__
Olea. García Jove. — Pasaron.— Camacho.—Moriarty.— 
rr ía s .—Pardo Osorio. — López Pinilla.—Caruana.—D ul- 
ce. Cortina.—Sr. Presidente.

Total 69.

Señores que dijeron sí :

Calvo Asensio.—Fernandez de los Ri©6.—Calatrava.—
Ramírez Arcas.—Pastor.—Bazan.—Garrido.—Ruiz Pons.__
Bugueiro.—García López.— Perez (D. Ramón).—Sagasta.__
Llanos. Salmerón. — L brador. — Lalorre D Cárlosl__
Amado. Somoza (D. Ramón).—Lozano.—Torrecilla. V i-

•—suarez VD. Gabriel).—Baeza.—García Gómez.—Fran-
9,0, Matheu. Monares.— Ordás — Figueras.— Pom és -
G ener.-G óm ez de la Mata.—García Briz.—Acha — Mon- 
tem ar.—Seoane. /*

Total 36.

~ El Sn o t o ñ a r e s  : Anuncio una interpelación a] se
ñor Ministro de Hacienda sobre la resolución adoptada 
por la Dirección general de venta de fincas del Estado 
por la cual se ha privado de la administración de sus 
bienes al co cgio del Patriarca de Valencia contra lo dis
puesto en el art. 33 de la instrucción publicada para llevar
á efecto la desamortización.

El Sr. PRESIDENTE: Se avisará al Gobierno.
Orden del dia: Continúa el debate sobre reemplazo del 

ejército.
Leyóse por prim era vez una enm ienda del Sr. La torre 

¡D. Carlos) á varios artículos del proyecto, pasando en 
él acto á la comisión ; y devuelta la cual por esta, leyóse 
de nuevo, y decia asi:

«Art. 39 Debe suprimirse «abonará el Estado.» Sustitu
yendo la fra se : «Se abonarán por quién v en los térm i
nos que se expresan en los arts. 6.° y 7.° que se propo
nen ,» y á continuación de 6,000 rs. v n . , se dirá «á lo 
menos.»

»Art. 4.° Debe suprim irse «del Estado,» y á continua
ción de 2,000 rs. vn. se añadirá «á lo menos.»

»Ai t. 2.° Debe añadirse á este artículo el párrafo si
guiente: «Los de una y otra procedencia que fallezcan de 
m uerte natural dejarán asimismo á sus herederos legíti
mos el derecho á percibir la parle de las cantidades ex
presadas para cada clase que á prorata les correspondiese 
por el tiempo que hubiesen servido.»

Art. 69 Debe decir : »Los fondos par¿ el abono de la 
cantidad qu© deberán recibir los que se enganchen y re
enganchen voluntariam ente, asi como jos que se necesi
ten para la rem uneración que se señalé á los que tengan 
que servir su plaza por la suerte, por falta de voluntarios, 
se recaudarán p e r las Diputaciones provinciales, las cua
les quedarán «¿ligadas á incluir en el presupuesto de la 
provincia las cantidades necesarias para este objeto, de
positándolas en el Banco español de San Fernando ó en 
los que hubiese en las provincias.»

Al t. 7.° Debe decir: «La derrama para la reunión de 
estos fondos se hará anualm ente por las Diputaciones pro
vinciales á razón del tanto por ciento que sea necesario 
para cubrir los compromisos que pesen sobre las provin
cias entre los varones que no hayan cumplido 22 años y 
salido por lo tanto de la responsabilidad para el servicio 
de las armas en el ejército perm anente y en relación á 
sus peculios y al capital de sus padres, sirviendo para este 
cálculo la fuerza que las Córtes m arquen para las aten
ciones del servicio en el año siguiente.»

Art. 8.a Debe suprim irse, y"en su lugar se dirá : «Que
da desde luego abolida la redención de la suerte de solda
do por 6,000 rs. y en lo sucesivo el Gobierno, según la fuer
za de que deba constar el ejército por acuerdo de las Cor
tes y con presencia de las bajas naturales y por licén
ciamiento que deba este tener, pedirá á las Diputaciones 
provinciales el núm ero que necesite de cada provincia, 
quedando á cargo de estas corporaciones la entrega de los 
hombres que se les pidan, que podrán ser alistados por 
empeño volun tario , por reenganche de los que sirviesen 
y les convenga continuar, cubriendo plaza por su pueblo 
ú otro cualquiera de la provincia por cambio de num e
ro ó de cualquiera otra forma.»

Art. 9.a Debe suprim irse, y en su lugar se dirá: «Los 
hombres que para cubrir su cupo presenten las provin
cias, han de reun ir todas las circunstancias marcadas por 
los reglamentos, y ser españoles, con exclusión de todo ex
tranjero, si bien les serán admitidos en caja aun cuando 
sean de distintas provincias.»

Art. 10. Pasará á ocupar el núm. 11, y en su lugar di
rá: «Como el sistema que se pone en práctica por esta ley 
es mislo, y si no hubiese número suficiente de volunta
rios, debe cubrirse el servicio por medio del sorteo en to
dos los pueblos de las provincias de la Península é Islas 
Baleares, se ejecutarán anualm ente el alistamiento y sor
teo conforme á las reglas que esta ley prescribe.»

El art. 11 deberá suprim irse por estar comprendido 
su texto en los«que constituyen estas enmiendas y adicio
nes, y en sn lugar se colocará el art. 7.° del dictamen de la 
comisión.

Eu apoyo de esta enm ienda , dijo 
El Sr. L A T O R R E  (D. Carlos): El mal estado de mi sa

lud me obliga á im petrar de la Cámara su benevolencia, y 
seré lo mas breve posible.

Principio por felicitar al Gobierno y á la comisión 
porque en el proyecto que ha presentado se da irn paso 
muy ventajoso en beneficio del p a is , puesto que se con
signa el principio de que el prim er sistema de reemplazo 
lia de ser el enganche voluntario , y que la quinta ha de 
ser como subsidiaria: esto facilitará el camino para llegar 
adonde todos deseamos respecto á reemplazos.

No crea el Gobierno n i la comisión que mis enmiendas 
sean hijas del deseo de combatir este proyecto: al contra
rio , mi votación ayer prueba que estoy por el proyecto 
mismo.

Los dos primeros artículos del proyecto son de gran 
ventaja para el pais; pero la redacción de otros artículos 
posteriores puede invalidar esa ventaja. En el 6.° se dice 
que el presupuesto consignará la suma que deba aplicarse 
al pago de los que voluntariam ente se enganchen como 
á los que sirvan por su suerte. ¿ Y se cree que el engan
che voluntario, siendo el Gobierno solo el que lo facilita, 
dará el mismo resultado que dejando á las Diputaciones 
y pueblos que manejen por sí estos fondos ? ¿Cree el Go
bierno que es justo que el que ha cumplido ya sus años 
de servicio y está en su casa siendo contribuyente , con
curra con un aumento de contribución al pago de aque
llos que han de venir después á disfrutar otras garantías 
que él no disfrutó ? Yo por mi parte creo que no.

Fuera de esto , sin que yo culpe al actual Gobierno ni 
á los que puedan venir después, es constante que por 
causas de todos conocidas la mala aplicación y distribu
ción de fondos ha hecho que el Gobierno no tenga el su
ficiente crédito entre nosotros para responder de los com
promisos que crea. El medio que yo propongo en el a r
tículo 7.° me parece bueno : una vez adoptado , el que ten
ga poco contribuirá poco , y el que tenga mucho con
tribuirá con mucho. Yo bien sé que el que nace no es 
posible que desde luego responda; pero responde su fami
lia , responde su peculio particu lar, responde el haber 
que le pertenece en las particiones. Esto es muy fácil, y 
mas justo en mi concepto que lo que se propone.

La abolición de los 6,000 rs. para libertarse del servi
cio es una cosa que está embebida en esta misma idea. 
Nosotros establecemos el principio de que no libertamos 
del servicio al rico, y el de que cada uno con arreglo á 
sus fuerzas pueda contribuir á formar ese fondo para 
después cubrir las cantidades que sea necesario dar á ios 
mismos voluntarios y a los que tengan que cubrir las 
plazas , si no hay número suficiente de estos.

Como en los artículos 3.a y 4° se marca la idea de que 
el Estado será el que abone ," y como en los 6.a y 7.° es 
donde se consignan mis p rinc ip io s , para ponerlos en ar
monía he redactado mis enmiendas de la manera que lo 
h e  hecho.

Estoy seguro, por el escaso conocimiento que tengo 
de los pueblos y de las Diputaciones provinciales, que 
cuando estas vean que por sí podrán proporcionar los 
hombres ■ lo que les será fácil en atención á que los 
mas pudientes podían ir íormando un fondo conque te
ner un capital decente que entregar á los pobres ó  nece
sitados cuando vuelvan del servicio!; estoy seguro digo 
de que asi encontrarán las Diputaciones mas mozos para 
el servicio que los que encontró el año pasado el Sr. Mi
nistro de la G uerra, á pesar de todos los esfuerzo* que 
empleó en cumplir la ley de 7 de F ebrero , y los encon
tra rá , porque verán una especulación en el servicio de 
las arm as, especulación gracias á la cual no dejarán aban
donadas sus familias ó su trabajo; y cuando se restituyan 
á sus hogares, tendrán un capital de que subsistir, y 
m irarán el servicio m ilitar de distinto modo que lo han 
mirado hasta el presente.

Espero pues que el Congreso si la comisión v el 
Gobierno no admiten mis enm iendas, se servirá tom ar
las en consideración, siquiera para que adm itidasá dis
cusión pueda cada uno em itir sus ideas sobre ellas, y el 
país pueda á su vez juzgar de la conducta de los que 
hemos venido aqui á defender sus intereses.

El Sr. L O P E S  IN F A N T E S : La adición del Sr. Latorre 
abraza desde el art. 3.° hasta el I I , y los ataca á todos 
para destruirlos. No será dificil demostrar los periuicios 
que esto traería. J

El art. 3.° tllce: (leyó.) La adición quiere que se supri
ma esa clausula ¿Q uién ha de pagar entonces? ; Cree 

S>. » " e. csos fondos estarán mejor en las Diputaciones 
provinciales que en poder del Gobierno? De ninguna 
manera : el que se engancha ó reengancha hace un con
trato con el G obierno, y este es el que debe cumplirlo 

Quiere S. S. que se añada al artículo que al term inar 
el servicio se les dara a esos soldados 6,000 rs. á lo m<>- 
no s; ¿Y á lo mas? ¿Quién fija ese mas? ;Ya á auedar á h  
voluntad del G obierno, á la de las Diputaciones provin
ciales, o a la de otra corporación el dar á uno 100 000 v

v no°pl üi<' 0 ¿N° C0T e ?■<|Ue Si 86 fl¡a «I S I ?y no el máxim um , se abn ra  el campo á la arbitrariedad v 
a la injusticia? No puede pues admitirse esta parte de la
DYuío' i  P° r IaS m ‘sraas razones la fiue se refiere al ar-

La comisión tiene mucho gusto en reconocer la iusti- 
c ,a que asiste a S. S. para proponer que se adicione el a r
ticulo 5 .‘ D,ce este, respecto á la recom pensa4f,'ec¡ la á 
los soldados, que en el caso de que fallezcan duran te  el 
servicio, no puedan reclamar nada sus herederas si tos 
soldados a quienes heredan no cumplieron los ocho años 
de su empeño ó compromiso - v S ^ 7
ese derecho los herederos en la parto q t?e pudic a c o n ? s- 
ponder a los soldados por el tiempo que sirviem n Esto 
muy justo , y la comisión lo admite. Las demaL adiciones 
S í e s 6'" '  1'rC ° miS,0n <*ue en «“ concepto no sl>n ad?

de t m e í  !D- ^ : IIe ‘enido la desgracia
liTdiphn l  - infant0S "?  me haya entendido. ¿Quién le 

( • • i ’ ye trato de dejar á las Diputaciones
provinciales que por sí y ante si hagan lo que les dé la 
gana con eso» mozos? La adición mía dice que la Dipu-

ha- de llevar esoa ^ d o s  al Banco de San 
©mando, por consiguiente no Ies concedo su manejo.

Respecto a lo que ha dicho S. S. de que yo trafo de 
quitar al Gobierno la intervención de esos fondos, creo 
que me he expresado antes muy claramente , pues he 
diclip que hay en la deuda flotante 60 ó 70 millones de 
reales que se deberían haber aplicado á esa clase de ser
vicio por la lev , y no se ha hecho. De esto no culpo al 
Gobierno ac tua l, sino á los Gobiernos an terio res; y como 
ya hemos visto lo que una vez ha sucedido, he creído que 
harían las Córtes bien en adoptar los medios oportunos 
para que no se repartiera.

Lo único que he dicho en las enmiendas y adiciones 
es que queda prohibido el libertarse por 6,000 rs., y lo he 
dicho con el objeto de que vaya todo á parar al descuento 
gradual que debería establecerse desde que nace el varón 
hasta que sale de ía responsabilidad de las q u in tas ; pero 
no he atacado la sustitución.

Nada he propuesto ni he dicho de que se pueda infe
rir tampoco que trato de proteger esas empresas inm ora
les de sustitución.

El Sr. o ’d o n n e l l , Ministro de la G uerra : Voy á 
contestar brevísimamente al Sr. L a to rre , porque ya lo ha 
hecho victoriosamente el i í  |4)pez Infantes, y l ie  con
cretaré por lo mismo á algunas cosas que tienen relación 
con el Gobierno.

Ha dicho S. §. que los fondos que forman la sustitu
ción del servicio m ilitar se han distraído de su objeto. Esas 
cantidades ©pisten hoy; están en la deuda flotante; de 
ellas se exige mensual mente lo que se necesita para pagar 
los enganchados que hay en el e jérc ito , y no ha dejado 
de hacerse asi un solo mes. No puede decirse pues que 
se han  distraído los fondos de su objeto , m iéntras no deje 
de cumplirse religiosamente el compromiso que el Estado 
ha contraído con los enganchados, lo cual yo le aseguro 
á S. S. que no sucederá.

No puede tampoco el Gobierno conformarse con que 
se fijen los 6,000 rs. como m ínim um , porque dejando el 
campo abierto para que la cantidad pueda ser m a y o r, se 
pueda dar lugar á abusos que es necesario evitar.

También tendría graves inconvenientes esa completa 
aptitud que S. S. quiere dar á los voluntarios, poraue 
estando en el ínteres de los pueblos el buscar los hom bres 
baratos, llegaría á venir al ejército la hez de la sociedad.

El Sr. L A T O R R E : Dice el Sr. Ministro que en la deu
da flotante están las sumas por redención del servicio 
En efecto es asi, pero no se han dedicado al objeto dé 
comprar hom bres, y eso se debe tal vez en parte el qu& 
haya sido preciso echar quintas.

No es pasible que viniese á parar al ejército la hez de 
la sociedad en los términos que S. S. dice, toda vez que 
en el art 9.a propongo que hayan de reun ir los volunta
rios todas las circunstancias marcadas en los reglamentos. 
Me cumple rectificar esto , porque sov m ilitar y  me honro 
de serlo , y no quisiera que sobre m í recayera la sospe
cha de que abrigaba una idea que nadie puede supo
nerm e.

Por lo dom as, repito que los arts. 1.° y 2.a de la ley se 
destruyen por los artículos siguientes.

Hecha la correspondiente pregunta, no se tomó en 
consideración la enmienda objeto del debate, aprobándo
se sin discusión el art, 39 que decia asi:

«A los mozos que sentaren plaza , se engancharen ó 
reenganchasen voluntariam ente, abonará el''Estado 6,000 
reales^vellón cuando hayan cumplido los ocho años de su 
empeño , ó se inutilizaran en acción de guerra ó por sus 
resultas.»

Leyóse á continuación el art. 4.a , y estaba concebido 
en los términos siguientes:

«Los mozos á quienes hubiere cabido la suerte de sol
dado en las quintas percibirán del Estado 2,000 reales 
vellón siempre que cumplan los ocho años de se rv io , ó 
quedaren inutilizados en acción de guerra ó de resultas.»

Leida también la enm ienda que en el proyecto del 
Sr. Latorre (D. Carlos) le era correlativa , dijo

El Sr. Viccpresidédte P O R T IL L A : Apoyada ya esta 
enmienda por su au tor, y habiéndola comisión manifes
tado su modo de ver , podría preguntarse desde luego si 
se toma ó no en consideración.

El Sr. L A T O R R E : Por mi parte no hay inconve
niente.

Hecha la correspondiente pregunta, no se tomó en 
consideración la enmienda del Sr. L atorre; y  en conse
cuencia , abierta la discusión sobro el artícu lo , dijo 

El Sr. LA B R A D O R  : Yo quisiera que á los quintos se 
les retribuyese con mas cantidad en el c/so de que se 
inutilizasen en el servicio.

Yo no comprendo que dándose á un  voluntario 6,000 
reales se den al quinto que quede inutilizado solo 2,000, 
y sobre esto llamo la atención de la comisión.

El Sr. SE R R A N O  D O M IN G U E Z : La comisión no pue
de aceptar lo que propone S. S., porque el principio que 
en la ley se sienta , no puede ser mas justo y equitativo, y 
lo demas seria introducir en esta una verdadera pertu r
bación.

El Sr. G O M EZ : \ o  creo , señores, que debe determ i
narse muy claramente si la gratificación que ahora se va 
á dar al soldado ha de comprender ó no á los que están 
sirviendo hoy dia. Bien sé que no tienen derecho á ella le- 
galmcnte sino los soldados que vayan á servir con arreglo 
á esta ley; pero la equidad y la conveniencia dictan que 
se haga extensiva á todos, pues asi tendremos la ventaja 
de que los que llevan ya seis años de servicio y se hallan 
en su mejor período de desarrollo tísico, continúen esos 
dos anos mas , si cumpliendo los ocho años se les da la gra
tificación ; y adem as, la quinta que se saque en esos dos 
anos, podrá destinarse á la reserva , sin necesidad de au 
m entar la contribución de sangre. •

También tengo que hacer la observación de que la can
tidad de 2,000 rs. no es bastante para que un hombre pue
da sostener una industria cualquiera al retirarse á su ca
sa , cumplido el serv icio ,si bien podría hacerlo con 1,000 
reales mas, lo cual solo gravaría al Erario en cuatro millones, 
que irian á emplearse con gran ventaja del pueb lo , y con
vertiría en contribuyentes una porción de individuos 
al año.

El Sr. o ’d o n n e l l . Ministro de la Guerra : Se dice que 
importan poco cuatro millones; pero yo quisiera que esto 
mismo se dijera el d h  en que se tratase de los presupues
tos , lo cual seguramente no sucederá. Yo c reo , señores, 
que se lia adelantado mucho en favor del soldado. Hasta 
ahora no se le daban mas que seis, ocho ó nueve duros que 
le correspondían de sobras , y ahora se le dan 2,000 rea
les , los cu a le s , si bien no son una cantidad muy grande, 
les sirven de mucho para establecerse ó para mejorar y 
labrar las tierras que tengan. Por consiguiente no puedo 
acceder á lo que el Sr. Gómez propone.

lil Sr. i r i a r t e  : Después de lo dicho por el Sr. Mi
nistro de la Guerra , la comisión no tiene que manifestar 
sino que, segun dice el art. 7.°, verá el Sr. Gómez que 
ademas de esos 2,000 rs. tienen los soldados todas las 
ventajas que se íes conceden por las leyes.

El Sr. U G A R T E : De la m anera que está redactado el 
artícu lo , parece que si hay alguna disposición por la que 
se abonen anos de serv icio , no tendrán los soldados op
ción á la gratificación por no haber servido los ocho años.

El Sr. SE R R A N O  D O M IN G U E Z : Esto no puede de
cirse aqui, pues cuando se dé alguna disposición en ese 
sentido, se adoptará lo que sojuzgue oportuno, como es 
muy natural.

El Sr. o ’d o n n e l l  , Ministro de la G u e rra : Como 
cualquiera disposición de rebaja de tiempo de servicio no 
se ha de adoptar sino por el poder legislativo, este dispon
drá lo que debe hacerse en ese caso.

Sin mas discusión quedó aprobado el artículo.
Leído el art. 5.°, decia asi :
«En caso de fallecer por las mismas causas expresadas 

en los precedentes artículos algún soldado, asi de la clase 
de voluntarios como de la de sorteados , sus herederos le
gítimos tendrán derecho al haber que á aquellos corres
pondería si hubiesen vivido y terminado en el servicio el 
tiempo de su empeño ó compromiso,»

La comisión añadió al final de dicho artículo lo si
guiente:

«Cuando el fallecimiento sea por otras causas , el he
redero del soldado recibirá lo que corresponda por el tiem
po que haya servido.»

Conforme el Sr. Latorre con esta ad ición , idéntica en 
su espíritu á la que había presentado al artículo, se apro
bó este , suprim iendo, á petición del Sr. García Briz, la 
palabra legítimos que seguía á la de herederos.

Se aprobaron sin discusión los artículos 6.a y 7 9 
Leyóse el 8.° y estaba concebido en estos té rm inos: 
«Para servir en el ejército en cualquier clase se admi

tirán solamente españoles, con exclusión de todo extran
jero.»

El Sr. G A R R ID O  : Creo que para evitar un  pleonas
mo debe suprim irse la última cláusula de este artículo, di
ciéndose solo « para servir en el ejército so adm itirán 
únicamente españoles.»

Después de una ligera discusión quedó aprobado el 
artículo 89 en los términos propuestos por el Sr. Garrido. 

Leido el art. 9? estaba redactado a s i :
«E n todos los pueblos de las provincias de la Penín

sula é Islas Baleares s e  e j e c u t a r á n  anualm ente un  alista
miento y un sorteo, conforme á las reglas que esta ley 
prescribe.»

El Sr. L A B R A D O R  : Este artículo es muy im portante, 
y estoy conforme con la prim era p a r te ; mas no estándo
lo con la segunda, voy á impugnarla.

Conozco la necesidad del sorteo : sin em bargo, del mo
do que hoy se ejecuta habrá que formar 10 ú 11,000 ex
pedientes correspondientes á otros tantos pueblos.

Si aceptásemos el pensam iento de realizar el sorteo 
por distritos seria mejor, porque se lograría el objeto de 
simplificar los expedien tes, y el de hacer igual el servicio 
de las armas. Y digo igual, porque con el sistema que hov 
se sigue hay; pueblos á quienes correspondiéndoles solo 
una ó dos décim as, estau obligado* á dar un  soldado por



e n  siente , y de efia manera dan ooho tantos mas de -
Ao (1*34 p6Tt6Rti$8*

Si tos $res- Diputados han tenido en cuenta el resul
tad» del soi'teo «a sos respectivas provincias, como yo lo 
he hecho en  la m » , se habrán convencido de que habien
do Untos puebles pequeños es preciso hacer el sorteo de 
las décimas; Y sucede muchas veces que un pueblo a quien 
ha correspondido una décima, le toca después dar el sol
dado, quedándose sin dar ninguno los pueblos que tie
nda ciniPU d seis mozos. Véase pues la conveniencia de
adoptar el principio que propongo.

Se podrá deorr que mi sistema ofrece dificultades; pero 
los Sres Diputados saben que en los pueblos se conocen 
todos Y el sorteo podría celebrarse en la cabeza de dis
trito reuméftdp^e los Alcaide# en representación de sus
respectivos pueblos. , . , . .

También resultarían ventabas para la entrega de quin
tos PMH6 en vez de entenderse las Diputaciones provin- 
chdeToon 4# ó 12,000 pueblos, solo se entenderían con 
las cabezas de distrito.

’ Yo espero que la comisión, en vista de las razones que 
he expuesto, verá si es posible introducir en la ley la re
forma que yo propongo, con lo cual el reparto seria mas 
justo y equitativo. ‘

El Sr. FIGUEROL A^Para conseguir el Sr. Labrador lo 
que desea, debe contribuir á que en la ley de Ayunta
mientos, que es adonde corresponde, se ponga un articu
lo por el que se reduzcan el número de las municipali
dades, fo ro n d o  distritos municipales. Pero esto, como 
S. S. conoce, no pertenece á la ley de reemplazos.

Si se haciese el sorteo como quiere el Sr. Labrador, 
formando esos distritos militares, el resultado seria fatalí
simo, porque bien sabidos son los odios y rivalidades que 
hay entre pueblos vecinos. .

Respecto á lo que S. S. ha manifestado de las décimas, 
solo le diré, y esto lo sabe muy bien S. S., que el pueblo á 
que corresponden ocho décimas tiene cuatro veces mas 
probabilidades de dar el soldado que aquel á quien no 
bao correspondido mas que dos décimas.

Eso produciría la guerra civ il, y se evitaría siendo 
mayares los distritos municipales; pero conio ántes he 
dicho, no es propio de esta ley. Por esa razón la comisión 
no puede acceder á las indicaciones que el Sr. Labrador 
ha necho.

Despees de rectificar ios Sres. Labrador y Figuerola, 
q u ed ó  aprobado el art. 9.*, como también lo fueron el 10, 
14 y 42 sin debate alguno.

Leido el art. 4 3 , decía asi:
«Serán comprendidos en el alistamiento de cada año:

4 .* Los mozos que tengan 20 años de edad y no hayan 
cumplido 24 el dia 30 de Abril inclusive del año en que 
se verifica el alistamiento.

2 * Los mozos que teniendo 24 años y sin haber cum
plido 25 en el referido dia 30 de A bril, no fueron com
prendidos por cualquier motivo en el alistamiento de al
guno de los años anteriores.

La obligación del servicio alcanza á los mozos que tén
ganla edad expresada respectivamente en los dos párrafos 
anteriores, aunque sean casados ó viudos con hijos.y

El Sr. RAMUDO : Desearía que la comisión me dijese 
por qué la obligación de entrar en sorteo no la ha hecho 
extensiva á los mozos que no hubiesen sido incluidos y 
tuviesen desde 2o á 30 años.

El Sr. LOPEZ INFANTES: La razón que ha tenido 
la ©emisión ha sido el perjuicio que se seguiría de que 
casados los mozos por lo general á los 25 años, tuviesen 
que abandonar á sus esposas y sus hijos.

Después de una ligera duda ocurrida á los Sres. Tor
recilla y San Miguel, y aclarada por el Sr. Serrano Do
mínguez y Figuerola , se puso á votación el art, 4 3 y que
dó aprobado.

EISr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Las Cortes quedaron enteradas de que las comisiones 

que á continuación se expresan habían nombrado respec
tivamente Presidentes y Secretarios á los señores si
guientes :

La nombrada para dar dictámen sobre el proyecto de

lev do incompatibilidad de haberes, al Sr. Calatravay al 
señor Pasarán y Lastra.

La que entiende en el proyecto de ley relativo al ferro
carril del N orte, al Sr. Moyano y al Sr. Calvo Asensio.

La elegida para informar sobre el proyecto para que 
se considere como comisión el cargo de Consejero de la 
Corona, al Sr. Iriarte y al Sr. Calvo Asensio.

La que se ocupa en las bases para el arreglo del Nota
riado, alSr. AlVárez y al Sr. Salmerón y Alonso; y

La encargada de dar dictámen sobre el proyecto de ley 
.para la prolongación de algunos ramales de líneas electro- 
telegráficas, al Sr. Aguirre y al Sr. Marques de la vega 
de Armijo. . .

Se leyerori por primera vez y pasaron a la comisión 
dos enmiendas de ios Sres. Codorniu, Gómez de la Mata 
y otros, la primera de corrección de estilo al párrafo pri
mero del art. 412, y la segunda al párrafo tercero del cita
do articulo.

El Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia para manana: 
peticiones é interpelaciones, y continuación del debate 
pendiente. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y media.
Nota. El presente Extracto quedó terminado á las 

ocho en punto ; y después de facilitarlo la Redacción á 
los escribientes de los periódicos que quisieron aprove
charlo, asi como á la imprenta establecida en el Pala
cio del Congreso, envió esta sus últimas galeradas á la 
Nacional á las diez y cuarto.

Otra. La Redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud de los demas que se publi
quen en los periódicos sino en cuanto se hallen con
formes con el que da la imprenta establecida en el Pa
lacio del Congreso, que es el mismo que se publica en la 
Gaceta.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proyecto de ley autorizando al Gobierno para continuar des
de Andújar hasta Cádiz la línea electro-telegráfica, y la 
parle del ramal desde Orense á Vigo, necesaria para en
lazar á Tuy con estos dos puntos.

A LAS CORTES.

Al designarse en la ley de 22 de Abril último las 
líneas electro-telegráficas que han de poner á la córte 
en comunicación con todas las provincias y departa
mentos marítimos, dejó de presuponerse la línea de 
Cádiz , en la inteligencia de que habría de ser de cuen
ta de las empresas de los ferro-carriles, principiadas á 
construir en la misma dirección. Mas paralizadas las 
obras del ferro-carril de Cádiz por haber anulado la ley 
de 4 3 de Mayo el contrato en cuya virtud se cons
truían, demasiado atrasadas las del de Córdoba para que 
sea conveniente esperar hasta su conclusión la ventaja 
del telégrafo eléctrico, y aprobado definitivamente que 
el ramal de Orense á Vigo pase por Tuy, el Ministro que 
suscribe se cree en el deber de someter á las Corles 
el siguiente proyecto de ley para completar el pensa
miento de la de 22 de Abril.

Artículo 4.* Se autoriza al Gobierno para conti
nuar hasta Cádiz, por Córdoba, Ecija, Sevilla y Jerez, la 
línea electro-telegráfica que, según la ley de 22 de 
Abril último, debe term inar en Andújar.

A rt 2.* Para la construcción de las cincuenta y 
nueve leguas que componen este trayecto de línea elec
tro-telegráfica , con dos hilos, tres estaciones coman
dancias y tres de servicio, se concede al Gobierno un 
crédito de 885,000 reales vellón.

Art. 3 /  Para la construcción de las tres leguas en 
que se aumenta el desarrollo de la línea electro-tele
gráfica de Orense á Vigo, haciéndola pasar por Tuy, 
con dos hilos y una estación de servicio, se concede un 
crédito de 45,000 reales.

Art 4.° Los créditos á que se refieren los artículos 
anteriores se harán efectivos Como se previene para el 
concedido en la citada ley de 22 de Abril último.

Madrid 23 de Octubre de 1855.—E1 Ministro de 
Fomento, Manuel Alonso Martínez.

Memoria redactada por la Dirección general de contabilidad 
del Ministerio de Hacienda, y estado expresivo de los va
lores y gastos de la renta de Cruzada, respectivos á los 
diez últimos años.

M i n i s t e r i o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a . =  Renta de Cru
zada. El indulto de Cruzada que los Pontífices romanos 
otorgaron á los Reyes de España, tuvo por objeto en su 
origen a ten d erá  los gastos que ocasionaba la guerra 
contra los infieles. La administración de esta renta lo 
fué siempre por un delegado de Su Santidad, con el 
título de comisario general de Cruzada, y estos mis
mos delegados disponían de sus productos para los 
santos fines á que estaban destinados.

Así continuó hasta que eii época del Ministerio del 
marqués de la Ensenada se consiguió una bula dispo
sitiva de que los productos del indulto de Cruzada fue
sen percibidos por el Gobierno é ingresaran en la teso
rería general de Hacienda, pero administrados, recauda
dos y dirigidos siempre por los comisarios generales, 
con sujeción á los reglamentos que para el efecto se es
tablecieron y que han sufrido en varias épocas las 
modificaciones que sé consideraron oportunas. La in
tervención que el Gobierno ha podido ejercer, y que de 
hecho ha ejercido desde el tiempo en que los pro
ductos de la Cruzada vinieron á formar parte de los del 
Tesoro público, nunca fué tan eficaz que pudiese con- 
trárestar la influencia poderosa que ejercían en la ad
ministración los comisarios generales escudados con su 
carácter sacerdotal y las atribuciones espirituales que 
les ofrecía la bula, en cuya virtud administraban.

El respeto que por estas circunstancias inspiraba, 
aun á los primeros funcionarios del Gobierno, la dig
nidad del comisario general de Cruzada, y el error en 
que, tal vez, se hallaban respecto de sus facultades en 
punto á la distribución de los productos de la Gracia, 
dió ocasión á sostener esa idea equivocada en que por lo 
general se ha estado hasta los últimos años , de que el 
comisario general tenia facultades omnímodas, no solo 
para administrar según lo creía conveniente , sino 
para disponer á su albedrío de los productos de una 
renta que pertenecía en su totalidad al Tesoro público. 
La tolerancia de los Gobiernos ha contribuido esencial
mente á alimentar y sostener este falso principio que 
no han sido bastante á desarraigar las disposiciones le
gales y administrativas que se han dictado desde nues
tra reciente regeneración política.

Estas causas produjeron por resultado que la admi
nistración de la Gracia fuese deplorable para el Estado, 
y sus productos de escasa importancia para el Tesoro 
público. Las oficinas generales del ramo eran tan des

cuidadas, aun para las operaciones mas precisa*, que 
basta carecían de libros formales para llevar su con
tabilidad. Por esto no es de extrañar el notable número 
de administradores de Cruzadas, que han resultado 
alcanzados, particularmente en el presente siglo. Co
nocían ios defectos de las oficinas generales, y se apro
vechaban de ellos en beneficio de su personal in
terés.

Por fin llegó el momento eñ que el Gobierno se 
resolviese á obrar con energía en este importante ramo 
de la administración pública-, y aprovechándose de la 
ocasión favorable que le presentaban los prelimina
res del último Concordato, acordó la acertadísima re
forma á que dió principio el Real decreto de 6 de Abril 
de 4 8 54 , por el cual se suprimió la comisaría general 
de Cruzada, reforma que completaron el de 2 de Mayo 
del mismo año y el de 8 de Enero de  4 852 , supri
miendo las oficinas generales de la Gracia, las subdele- 
gaciones y los administradores tesoreros de las p ro
vincias , encomendando lá administración provincial é 
los Ordinarios en sus respectivas diócesis, por medio de 
administradores de su propia elección, y centralizando 
su dirección y contabilidad en la reformada de la del 
culto y clero , refundida boy en la de este Ministerio.

Los buenos efectos de esta reforma se tocaron desde 
el momento en que llegó á plantearse. -

La sencillez del sistema establecido para la admi
nistración y contabilidad de la renta y la influencia 
directa que en ella ejercen los Ordinarios interesados 
en sus mayores productos y en que la recaudación se 
efectúe con toda la puntualidad que la naturaleza del 
ramo permita, como que están destinados en totalidad 
al pago de las obligaciones del culto y á la dotación del 
clero, ha contribuido en gran mánera á que los valores 
hayan acrecido por término medio anualmente en rea
les vellón 4.4 46,054 con 9 maravedís, á que no ten
gan lugar los alcances escandalosos que se sucedieron 
hasta el año de 4 850, y á que por fin no existan en 
débitos de primeros contribuyentes las cantidades de 
consideración que en daño de las obligaciones del Te
soro público venían figurando en las cuentas de los 
antiguos administradores tesoreros, y cuya recauda
ción se efectuaba trabajosamente.

La falta de libros y de una mediana contabilidad 
por parte de las suprimidas oficinas generales han he
cho sumamente difícil la redacción del estado que re
comienda la ley de presupuestos de 25 de Julio último 
en su disposición octava , relativa al de ingresos. Ha 
sido preciso recurrir á estados y notas existentes en el 
archivo de Cruzada, pero que carecen de autorización 
formal para deducir los gastos de administración y 
los que originaban las imprentas de bulas que estuvie
ren establecidas en Toledo y Valladolid hasta mediados 
de 4 8 50. Por esta razón no será de extrañar que se 
haya padecido alguna inexactitud ; pero desde luego 
puede asegurarse que, en todo caso, será de escasa im
portancia y que no afectará en los resultados de una 
manera sensible.

Los valores de los años trascurridos hasta que 
tuvo efecto la supresión de las oficinas de Cruzada , es- 
tan deducidos de los extractos de cuentas rendidas por 
los administradores tesoreros de la Gracia , y pueden 
considerarse exactos.

Los beneficios de la reforma son tangibles, no solo 
en el aumento de valofés sino muy esénctaltíiénte eh 
los gastos ordinarios, de la administración y en los re« 
productivos del ramo. Las cifras estampadas en el es
tado comprueban esta verdad. Todos los gastos de la 
administración provincial ó. diocesana , con exclusión 
de los portes de los sumarios, cuestan actualmente 
al Estado el 5 por 4 00 dé los productos efectivos de k  
renta, é importan por término medio en los años dé 
4 8 5 2 , 4 853 y 4 854 , reales vellón 660,064 con 27 , 
m aravedís, al paso que en la época de la comisaría 
ascendieron también por término medio de los siete 
anteriores á la suma de 8 4 0,045 con 3 maravedís.

Del propio modo aparece que los haberes del per
sonal de la administración central y del tribunal de 
Cruzada ascendían anualmente en la época de la co
misaría á reales vellón 3 49,285 con 4 maravedís. Des
de que tuvo efecto la reforma ha costado esta obliga
ción por término medio hasta fin de 4 854 , reales ve
llón 203,678 con 4 maravedís, cifra que eji él año ac
tual éstá reducida al haber de un oficial y de un escri- , 
bien te de la or denación general, que se ocupan de las 
cosas del ramo, y al de tres empleados de la imprenta 
de Cruzada. Su total importe asciende á la suma de
48,000 reales vellón.

El m aterial, ó  sean los gastos ordinarios de las ofi
cinas centrales, costaban á la renta 4 07,857 reales. 
4 m aravedís, y desde la reforma quedaron reducidos 
á 24,457 con 30.

Del propio modo aparece qué los gastos reproduc
tivos de impresión y  embalaje de los sumarios de Cru
zada y del indulto cuadragesimal subieron anualmente 
por término medio en la época de la comisaría á reales 
vellón 460,34 4. Estos gastos desde la reforma, y no 
obstante el aumento de valores que ha tenido la renta, 
se redujeron á reales vellón 293 ,955 .

En cuanto á gastos de portes de los sumarios s». 
nota asimismo la economía de reales vellón 30,696 con 
4 0 maravedís por término medio de un  año común, 
de ambas épocas, no obstante de que en la segunda 
se devuelven á la imprenta los sobrantes ; circunstan
cia que ocasiona un mayor gasto , pero que está com
pensado con la seguridad de evitar fraudes. En la pri
mera de dichas épocas se inutilizaba por lo común eñ 
las administraciones de las provincias.

En lo que únicamente se observa aumento de 
gastos desde que tuvo efecto la reforma es en el importe 
de cargas de justicia. Antiguamente se satisfacían en 
cada año al Nuncio de Su Santidad por el suprimido 
ramo de Expolios y Vacantes reales vellón 4 00 ,000, 
que han venido á gravar sobre los productos de Cru^a» 
da desde 4 8 50. Pero esta obligación del propio modo 
que la de las RR. Fábricas de San Pedro y San Juan d¿ 
Letran de Roma , á la que están destinados los restan
tes 386,692 reales, no figuran en el presupuesto del 
año próximo de 4 856.

Tales son los resultados que ofrecen los datos que 
han podido tenerse presentes para la redacción del é s -  
tado que acompaña , y los beneficios que ha producido 
en favor d é la  renta de Cruzada la reforma planteada 
en 4854.

Madrid 24 de Octubre de 4 8 5 5 .* * P. E,, Víctor 
Sánchez Toledo.

Estado demostrativo de los valores y gastos de la renta de Cruzada en los años de 1845 á 1854 inclusive

IMPORTE EN REALES VELLON DE LOS SUMARIOS.

AÑOS. |S%cados de la imprenta. Sobrantes devueltos. Expendidos. Dados de gracia.
#

Expendidos á cobrar.

4 845
4 846 
4 847 
4 848 
4 8 49 
4850 
4 854

4 5 .040,508.. 7 
4 6.4 03,0 4 7..4 7 
4 5.826,94 6. .4 6 
16.4 70,982..4 4 
4 6.24 7 ,880.. 3 
4 6.248,453..4 4 
4 6 .553,044..32

3.767 .679 .. 2 
4.44 4,84 7..27
3.855.4 78.. 8 
4.253,502
3.94 4,032..33
4.070.4 4 0..30
3 .492.248..20

4 4 .272 ,829 .. 5 
4 i . 668,4 99..24 
4 4.974,738.. 8 
4 4 .94 7,480.. 4 
4 2 .303,847.. 4 
12.4 78,342..4 5 
4 3.060,793..4 2

55.550..21
57.828..24
57.944..1 0 
60,6 4 4..4 1 
59,250. .10
66.023..23
66.640.. 7

1 1.2 4 7,278 .1 8 
4 4.630,374 
1 4.913,796. .32 
1 4.856,835..24 
4 2.2 4 4,596..28 
1 2. 4 4 2,3 4 8..26 
1 2.994,4 53.. 5

4 4 2.4 60,799.-4 9 27.767,569..4  8 84 .393 ,230 .. 4 423,879..1 4 83.969,350. .34

4 852 
4 853 
4 854

4 6.4 02,626..22 
4 5 .865 ,789..30  
4 5.854 ,989.. 8

3.02 5,003..30
2 .845.892.. 2
2.524.494..4 2

Ol
4 3 .077 ,622 ..26  
4 3.0 4 9,897. .28 
4 3 .327 ,497 ..30

»
»
»

4 3.077,622..26  
1 3.0 4 9,897. .28 
1 3 .326,497..30

47 .820,405..26 8.395,387..4 0 39.425,04 8..4 6 ». 39.425,01 8..4 6

G A S T O S .

AÑOS.
Personal 

de la administra
ción central.

Personal

provincial.

M ateria l

central.

Idem

provincial.
Portes.

impresión 
y embalaje de 

sumarios.
TOTAL.

Carga* 

de justicia.

18 45 
4 846 
4 847 
4 848 
1849 
4 850 
1 851

34 9,700 
322,099 ’
354.700
351.700
35 4,700 
424,200 " 
323,897

467.825..24
483.959..22
498.200..17
867.870.. 9
920.585..33 
94 8,406..1 6 
7 9 4,7 52.. 1 4

91.000
97.000

414.000
141.000 
14 1,000 
11 5,000 
11 9,000

73,4 86..33
69.540..23
94.960.. 9 

4 06,326.. 4 
4 46,020. .4 6 
135,625.. 8

95.845.. 6

53.565.. 1 
67,84 3.. 7
65.206..24  
87,76(5.. 4 
77,508. .23
78 .807.. 9 
28,1 82..27

475,046 
492,275 
493,175 
487,1 02 
495,347 
495,270 
283,962

4.480.323..24
4 .532.687..18  
4.61 1 ,242..4 6 
2.01 4,764. .4 7
2.4 02,4 62.. 4
2.4 67,308..33 
4 .645,639. .1 0

386.692
386.692
386.692
386.692
386.692
486.692
486.692

2.444,996 4.951,600..27 755,000 718,504.,31 458,849..27 3.222,4 77 4 2.554 ,4 28..4 7 2 .906,844

4 852
1853
1854

221,083..1 2
222,000
467,951

665.279..1 9
661 .906..30
663.007..34

26.373..32
21.999..30  
4 5,999 30

»
»

35,34 4..32
39.500.. 4
29 .745..24

292 .293 .. 4
300.628..20
288 .944 .. 6

4.240.344..28
4.246.035..4 3
4 .465.648..23

486.692 
486,6^2
486.692

64 4,034. .1 2 1.990,4 94..1 2 64,373..24 » 1 04,560.-23 881,865..27 3.652 ,028 ..30 4.460,076

RESUMEN GENERAL COMPARATIVO.

Valores y gastos resultantes en un año común deducido por término medio de los 
comprendidos en el precedente estado con distinción de épocas.

VALORES.

Valor de los sumarios ex
pendidos por término me
dio desde 4 8 4 5 4 fin de 
4854.................. ............... 1 1.995,621 ..1 9

Idem desde 4852 á 4 854. 4 3.1 41,672. .28

Diferencial á favor de la 
segunda época...............  4 .446 ,051 .. 9

GASTOS.

Diferencia de ménos 
en la

De 4845 á 1851. De 1852 á 1854. segunda época.

Personal de la Ad
ministración cen
t r a l ...............  349 ,285..28 203,678.. 4 1 45,607..24

Idem provincial.. . 707,371..1 8 G63,398.. 4 43,973..1 4 
Material cen tral.. . 4 02,857.. 4 21 ,457..30  86,399.. 8 
Idem provincial.. . 4 02,643..1 9 » 402,643..1 9
p°rtes...................... 65 ,549..18  34,853.. 8 30,696..1 0
Im p re s ió n ..------v . 460,34 1 293 ,955 .. 9 1 66 ,355..25

1.793,01 8. .1 9 4.2 4 7,3 42..21 575,675..32

Madrid 2 4 de Octubre de 4 855.«*P. E., Víctor Sánchez Toledo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

r e c t if ic a c io n e s  t  n o t ic ia s  v a r ia s  d e  Ma d r id

T DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunicado, 
papa sa inserción literal en esta, la siguiente:

Dice pl Parlamento:
«Es escandaloso lo que sucede á muchos periódicos, y en particular i  

E l RnáÉo, eon las cartas que, dirigidas i la Administración de dicho perió
dico, contienen Sellos de franqueo, letras ó papeles, cualquiera que sea la 
tareera por donde vienen, pues según dice, le han faltado cartas de la Coru- 
8*, San Sebastian, Santander, Granada, y en particular de Sevilla, donde 
en pocos dias se han perdido dos, una con sellos de franqueo y otra con letra 
dé correos, g¡ bien esta se ha pedido por duplicado. Los perjuicios que se ori
ginan á fas empresas con este fraude no puedan calcularse, pues no solo se 
jrtetde él dinero y Jos suscritorCs, sino también el crédito y buen nombre del 
periódico.»

á l t  imprenta periódica se le ha con
cedido á petición suya que pueda pagar con sellos los

portes que ántes pagaba en metálico, lo cual hace que 
muchos suscritores remitan su cuota á las redacciones de 
Madrid en sellos de franqueo, que son como moneda, 
pues que estos pagan con ellos en la Administración cen
tral; pero esto tiene un inconveniente que no se ocultó 
al Gobierno al hacer la concesión.

En ía antigua ordenanza de correos , que en esta parte 
está todavía vigente, se prohíbe enviar dentro de las car- 
taáf valor alguno en moneda por evitar la tentación de 
sustraerlo que puede ofrecer á alguna de Ijs muchas per
sonas por cuyas manos pasa una carta, con perjuicio de 
los remitentes y desdoro del ramo. Ahora bien: los sellos 
de franqueo son como moneda y están virtualmente com
prendidos en la prohibición , á no ser que esta clase de 
cartas se certifique, como se hace con las que contienen 
valores al portador. Sabido es que ni ahora ni nunca, ni 
en España ni en el extranjero, puede responder la Admi
nistración del correo de una carta determinada como no 
esté certificada; porque donde circulan 30 millones de 
cartas al ano con la celeridad que es consiguiente, no se
ria materialmente posible hacer un registro de todas y 
cada una de ellas. La rebaja hecha en el precio del certifi
cado , que no pasa de 2 rs. por mucho que sea el peso de 
la carta, hace que el público certifique en el dia todas las 
que son de algún ínteres; y entonces la pérdida es impo
sible sin que haya uno responsable de la falta á quien 
reconvenir. Prescindimos del caso posible en que un re 
mitente diga que ha enviado una carta con sellos y no lo 
haga : fraude que también #e evitaría pon el certificado.

Despacho telegráfico.
De los despachos recibidos en el Mlnis!erio de la Go

bernación y en el d e la Guerra hasta las doce de la noche 
del viernes 26 de O ctubre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias de Valen
cia, Valladolid , B irg)s, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla y 
Cádiz.

M A D R ID .—La comisión nombrada para abrir dictá
men acerca del proyecto que prolonga los hilos eléctricos 
desde Andújar á Ecija y Cádiz , y desdé Orense á Vigo, le 
ha dado¿favorable al proyecto del Gobierno.

—El Sr. Ministro de la Gobernación lia sido nombrado 
primer Comandante del .'primer batallón de línea de la 
Milicia Nacional, por renuncia del Sr. Murriéta.

—Las pensiones que en la gran cruz de San Herme
negildo quedan vacantes por muerte de los Generales 
Rendon y Montoya, corresponden á los de igual clase Don 
Manuel Crespo y D. Joaquín Bayona-.

—No tardará en presentarse á las Cortes por la comi
sión respectiva el proyecto de ley electoral que ahora tie
ne mas importancia que nunca.

Parece que la comisión está conforme en las baséis si
guientes :

Serán electores:
Los que paguen 4 00 rs. de contribución de cuota fija ó 

por la industrial y de comercio.
Los que paguen 2,500 rs. de alquiler de casa en Ma

drid y una cantidad proporcionada á la anterior en pro
vincias.

Los que tengan una profesión cualquiera, como los 
médicos, boticarios, abogados, catedráticos, los académi
cos de San Fernando &e.

Para el año 60, ademas de estos requisitos, se necesi
tará saber leejvy escribir.

Serán elegibles para Senadores:
Los que tengan 30,000 rs. de renta, bien provenga de 

bienes raíces, bien de jubilación , cesahtía &c., ó paguen
4,000 rs. de contribución directa.

Serán elegibles para Diputados;
Los que paguen 2,000 rs. de contribución ó prueben 

una renta de 42,000 rs. procedentes de bienes rústicos ó 
urbanos.

Se elegirá un Diputado por cada 35 ó 40,000 almas y 
3/5 de Senadores.

Para cada Diputado se necesitan 400 electores; y si no 
llegaren á este número, se completará volviendo á volar 
los mayores contribuyentes.

No podrán ser elegidos Diputados ni Senadores por 1$ 
provincia de Madrid aquellos funcionarios públicos qué 
ejerzan en ella mando ó autoridad de cualquier clase que 
sea; pero sí podran serlo por otra provincia.

Los empleados de las provincias , sean de la clase que 
fueren, no podrán ser elegidos Diputados ni Senadores 
por ninguna de ellas. •

La elección se hará por provincias y no por distritos.
—El dictámen sobre el proyecto de ley de mineríá 

está ya terminado, y según se asegura, aprobado por U 
comisión.. La redacción de este interesante doeupíenlo 
ha sido fiada á persona competente, y por lo tanto es de 
esperar que satisfaga las justas esperanzas que de él se 
tienen , y que esta industria, cuyos Intereses dependen 
de las buenas ó malas disposiciones de ese proyecto, ten-^ 
drá la protección que demanda para que adquiera todo el 
desarrollo que está llamado á tener en España.

CASTELLON 23 de Octubre.—Se disfruta en esta pro
vincia de completa tranquilidad, siendo de esperar que 
continúe tan satisfactorio estado, en vista de la actitud 
pacífica con que ha respondido el Maestrazgo á los que 
quisieran arrebatar al pais la envidiable,calma de que go
za. Es igualmente lisonjéro el estado sanitario ; pues 
el cólera que se hizo sentir en la generalidad de los pue
blos de la provincia, aflige solamente á dos localidades, 
aunque de un modo benigno.

Se ejerce la mas activa vigilancia por el celoso Comi
sario del ramo y los guardas mayores para el fomento del 
arbolado. A fin de evitar las cortas fraudulentas, y que, á 
la. sombra de autorizaciones en favor de los Ayuntamien
tos y propietarios, circulen las maderas sin guia ni mar
ca , el Sr. Gobernador ha dado las órdenes oportunas con 
sujeción á la ordenanza general y á la Real orden de 27 
de Marzo de 4 847, para que en las operaciones de corta 
intervengan los guardas mayores, único modo de que no 
se cometan abusos y de poner coto á los perjuicios, que 
venían causando los especuladores.
* La cuestión de subsistencias, que tan íntima relación 
tiene con la de orden público, es una de las que mas lla
man la atención del Sr. Gobernador. Se trabaja con asi
duidad en las oficinas de provincia para reunir los datos 
necesarios con objeto de conocer las existencias de cerea
les y las necesidades de la provincia hasta la próxima co
secha, á fin de que el Gobierno pueda acordar la medida 
que reclama el bienestar de la nación. -..n

Se han registrado en la comisión de ventas de bienes 
nacionales 4,4 00 expedientes, pidiendo 4a redención de 
censos en número de 2,000.

Pasan también de 245 los expedientes que se han ins
truido para la venta de fincas, y están otros 400 por jus-+ 
tipreciarse. [Del corresponsal de la G a c e t a .)

TERUEL 23 de Octubre.—  La suscncion voluntaria 
para socorro de los arrieros que perdieron sus caballerías 
en el hundimiento de la posada de Enmedio, de esta ca-f 
pital, ascendió á 7,000 rs. próximamente.

El limo. Sr. Obispo, en esta ocasión como en todas* 
ha patentizado su espíritu evangélico y caritativo, y nd 
pocas han sido las que han dado motivos bastantes pará 
poner en relieve las virtudes que adornan á tan dignísi-* 
mo prelado, quien las ejercita en favor de todos les desgra* 
ciados, sin atender á clases, categorías ni opiniones. E| 
pueblo le bendice, y con justísima razón.

La causa de que también di noticia, instruida contri 
el Capítulo general eclesiástico de esta ciudad, continúa 
en sum ario, habiéndose abierto los procedimientos, des-+ 
pues de la calificación del delito, que no ha sido otra qué 
la de desobediencia y resistencia grave á los precepto! 
de Autoridad.

Continúan sin interrupción las lluvias. El cólera con 
notable decrecimiento, hasta el punto de no ser ya vícti
mas de este azote sino una docena de pueblos de los mu y 
cerca de 200 que fueron invadidos.

Todas las clases que cobran del Tesoro se hallan sa» 
lisféchas de sus haberes hasta fin de Setiembre. (Id.)

BARCELO NA 2 2  de Octubre.—Satisfactorias én alté 
grado son hoy casi todas las noticias que respecto á fac+ 
cion hemos recibido.

Solo en la provincia de Gerona es donde aun siguen 
las partidas carlistas; pero su pronto exterminio páreep 
inevitable al saber lo que ha pasado én la provincia dp 
Barcelona y en la de Lérida, gracias á la actividad y dfapo* 
siciones del General Bassols y Brigadier Rios. [Coran# 
de Aragon?\

B A L A G U E R  19 de Octubre.—Esto toca á su término: 
los cabecillas Tristanys se hallan ya en el extranjero. No 
han podido soportar por mas tiempo la asidua persecu
ción que sufrían, pues llegaban á pasar dias enteros §in 
comer, andando de dia y de noche El digno General Bas
sols y el Comandante general de esta provincia, D. Diego 
de los Rios, han puesto á los facciosos en el desorden mas 
completo. Rios, desde que estuvo en esta , avistó al Borges 
y no le ha dejado la pista hasta reducirle á la nada.

Nos consta que el Sr. Rios organiza un somaten gene
ral que empieza el domingo próximo: dijo á su paso por 
esta que nos daría prontamente la p^z, y efectivamente, 
asi se rá , y pienso que la fiesta de Todos los Santos la pa
saremos libres de partidas carlistas. .

Nunca elogiaremos bastante la actividad y pericia mi
litar que ha desplegado en esta ocasión el señor de los 
Rios. (Id.)

GERONA 24 de Octubre.—Ayer pernoctaron en Sal y 
estuvieron alojados 50 francos, que hoy han empren
dido la marcha al punto que les está designado, que es 
Amer: son gente de alma bien templada y que prometen 
hacer buenos servicios. Llevan consigo70 fusiles. (C. delA.)

LA SELLERA 19 de Octubre.—Tenemos en.ésta al se
ñor Comandante general con su columna: nos vamos re
uniendo todos los pueblos en somaten para ver si daipos 
caza á una partida de facciosos que está por la parte de 
Plantadis: mucha distancia nos lleva; pero confiamos jal- 
canzarla. Ud.)

L É R ID A  20 de Octubre.— La facción de Botges puede 
darse por concluida: cuando ménos, los restos qué diva
gan por los bosques no tienen ya carácter político: muy 
prorito debe caer el pais sobre ellos para evitar él que 
ejerzan sus naturales instintos de vandalismo.

El bizarro Comandante general Sr. Ríos en tres sema
nas ha restablecido la tranquilidad en esta provincia; ha 
prestado un señalado servicio á la libertad y al Gobierno 
de S. M., y ha restituido el entusiasmo á los pueblos.

El Comandante general desde Pons ha dirigido á los 
habitantes de esta provincia una proclama en caíala»., de 
que va copia á continuación.

Todo lo que pudo conseguir el famoso guerrillero en 
dos meses que se venia despreciándole, lo ha perdido en 
tres semanas de continua persecución , lo ha perdido, de
jando nueva ignominia en el pais con los males qué ha 
causado, y corrido de vergüenza ni se atreverá acaso á 
penetrar en Francia, para caer quizás un dia en poder de 
nuestros bravos Nacionales ó spldados, y ofrecer pábulo á 
la vindicta pública cansada de sus fechorías.

Mañana salen de esta 300 Nacionales con el Gobérba- 
dor civil á contribuir á una batida gefheral dispuesta por 
la Autoridad m ilitar, y es de esperar que dará bbeiios fre- 
sultados. (Id.)

«Habitans de la provincia de Lleida.-=-La facció, que ha 
sembrat lo desconsol y la inquietut en vostras nobles 
milias, la facció, que sorprenia los pobles sens defensa, 
y asesinaba de la manera mes cobart ais ciutadans bene- 
merits, ha perdut ya tot son carácter politiph. Abatuáa y 
dispersada viu del robo y de lo que trau de les fasnjies 
acomodadas, y no son ya los defensores del Pr-eíendent, 
sino una colla de lladres. .

»Debils per surtir al carnp ras á defqnsar uj)a Causa 
sens prestixi y sens pdfvénir; se érenen enéára jtfou forts 
pera espiar la propietai y  atacarla, d i v i d í g r u p é f  de 
poch número. r



»Catalans: en la ierra que nopot sostenir ais facciosos 
no deuen viure los lladres. A les armes, lliberals: á les 
armes los bornes honrat, y en somaten general caigan de 
repent sota fimperi de la lley los que contra la lley se han 
rebelat y pretenen cubrir, ab capa de religió y de fe, les 
fechorías que la moral rechasa y la nació condemna.

»Valor, Nacionals, que á vostre costal y en observasió 
de vostres moviment marcha lo exercit, que imita les 
vostras virtuts. y respira lo mateix entusiasme que vos- 
altres.

»A vosaltres toca la gloria de haber reduit, junt ab las 
tropas leáis, al derrer estrem la trista situado de las fac- 
cions: á vosaltres toca acabar ab un nou esfors la obra 
comensada. Procurau influir, ab tot lo vostre valiment, 
en lo ánimo deis vostres convehins perque tornian á las 
suas casas los parensó amichs que , per desgracia, tingan 
en las filas rebeldes , y acudiu , ab la vostra habitual ge- 
nerositat, á tots los que desenganyats ó arrepentits vin- 
gan á implorar lo indult decretat per la autoritat supe
rior militar.

»Confiau en el exit, puix no hi ha forses bastans á con
trarestar lo impetuos impuls deis pobles que de lliberals 
blasonan y yo conech per esperiencia ahon arriba vostre 
proba t valor.

»Un esfors mes y dareu la mes completa pau á vostra 
privilexiada provincia y un dia de gran satisfacció á 
vostre amich y Gobernador militar , Diego de los Ríos.

Pons 1 9 de Octubre de i 855.
PONS 20 de Octubre.—La facción no existe ya, es co

sa decidida. Ríos ha dado el golpe de muerte á Borges, que 
está ya en Francia, lo propio que los Tristanys.

Ni las lluvias, ni los malos caminos, ni la fatiga, ni los 
malos ratos , han sido bastantes para detener la columna 
que á las órdenes del Comandante general ha ido picando 
los talones de Borges, no dejándole sosegar ni descansar un 
momento.

Cuando, merced á las disposiciones tomadas por Bassols 
y  R íos , el país se ha convencido de que las columnas en
contraban por fin á los facciosos y les cascaban ; cuando se 
ha visto que se iban armando algunos pueblos que ántes 
se resistían á ello; cuando se ha visto últimamente que no 
se daba á los enemigos ni cuartel, ni tregua, ni descanso, 
y  que había verdaderas ganas de acabar la guerra ci
vil, las poblaciones en masa se han levantado, y no han 
vacilado ya en arrostrar cualquier compromiso, pues que 
se han convencido de que sus esfuerzos serian apoyados.

Borges se hubiera ya ántes introducido en Francia sin 
las esperanzas que tenia de que le fueran favorables los 
disturbios, que creía debían tener lugar en Madrid ó en 
Barcelona. Por fin, cuando se vió apremiado, exigió dine
ro á ciertos payeses ricos, amenazándoles con fusilarles si 
no se lo daban , pero nj tiempo tuvo para cumplir su ame
naza. Tan acosado se vió, que ya no le quedó otro recurso 
que subdividir su gente en partidas de 10 y 15 hombres 
cada una, enviándoles á buscarse la vida y marchándose 
él á Andorra con 25.

El somaten que ha mandado el Comandante general 
Será el huracán que acabe de barrer la comarca. (Id.)

REUS 20 de Octubre.—Anteayer , la compañía de ca
zadores y los 34 caballos que salieron de esta á perseguir 
la facción que se presentó en el Coll del Forja , en combi
nación con la escuadra de Riudoms, capturaron á un in
dividuo de ella en un barranco. Lo llevó escoltado la ca
ballería y lo condujo á Tarragona.

Hoy á las diez de la mañana los Nacionales de la Selva 
han traído tres prisioneros procedentes de la misma fac
ción. Uno de ellos es el cabecilla, natural de Poboleda, 
que ya fue tambor de facciosos la otra época, y de unos 
años á esta parte habitaba en esta. El otro es hijo del Cu- 
lleraire, cuyo padre también corrió la otra vez : es hijo 
de esta. El otro es uno que fue parróte, casado en esta, 
conocido por el Gravat. A la llegada los han dejado en el 
principal, y después de registrarlos los lian conducido á 
la cárcel. Dícese que los han encontrado armados. (Id."

VICH 20 de Octubre.—E\ Ayuntamiento del pueblo de 
San Pedro de Tórelló ha sido condenado á la muí ta de 30,000 
reales por haber permitido que se formase alli una par
tida facciosa al mando de Marcos Costa , Jefe carlista que 
había ya sido en la guerra pasada. (C. dé A.)

IDEM 21 .—Los facciosos capitaneados por Iluguet en 
número de unos 50, perseguidos por la columna de San 
Hilario, llegaron á Rupit á"las dos de la tarde del dia 20, 
sin que pueda decir el punto donde pernoctaron: al dia 
siguiente, como la columna de Yich se hallaba en San Fe- 
liu ó San Pedro de Torelló, emprendió el movimiento 
hácia los enemigos, y me presumo les daría alcance, por
que ayer tarde se oyeron algunos tiros. Hasta la presente 
no se sabe el resultado. La columna del Sr. Comandante 
general de este distrito D. Magín Ravell durmió en San Ju
lián de Yilatorta, y según se dice, á las cuatro empren
dió la persecución en dirección de Viladrau, ordenando 
el toaue de somaten en los pueblos inmediatos, de manera 
que estamos esperando con vivo deseo alguna buena no
ticia.

Esta mañana unos paisanos de San Julián han condu
cido un hombre atado á casa del Sr. Comandante militar; 
en poder del preso habían encontrado un fusil recortado. 
He oido decir á persona que vió la facción en Rupit, que 
iba cansadísima y maltratada, de modo que con la noche 
que habrán pasado y la persecución que sufren, no po
dran aguamar por mucho tiempo.

m tiempo sigue hermosísimo, los labradores lo apro
vechan con aían; ta salud pública es inmejorable.

Ultima hora.—Se acaba de saber que el fuego tenido 
ayer por los Cazadores de Bailen y mozos de la escuadra 
no tuvo resultado alguno: la columna del Coronel Ravell 
llegó hasta'Viladrau, la del Sr. Comandante general de 
Gerona á una hora de distancia: perdieron la pista á la 
facción, creyéndose haya contramarchado entre ambas 
columnas, por cuya razón la de Yich pernoctará esta no 
che en Seva, según dicen los que han venido por 500 
raciones de pan.

CACERES. 25 de Octubre.—Desde el mes de Agosto 
hasta lmediados del presente, han sido adjudicadas á 
los compradores de bienes nacionales de esta provincia 
388 fincas, que habiéndose capitalizado en 2.939,589 reales, 
han producido en las subastas 6.168,383; valores que dan 
un exceso de 3.228,793 rs. en favor deí Tesoro.

El propio admirable resultado han producido las de
mas numerosas ventas que se han efectuado, y que aun 
se encuentran pendientes de la aprobación superior.

La Diputación provincial tiene ya concluidos sus pre
supuestos para el año próximo, en los que consigna dos 
millones de reales para obras públicas, y ha empezado á 
discutirlos con la mayor actividad, á fin de remitirlos en el 
presente mes al Ministerio de la Gobernación.

Al de Hacienda ha enviado ya el Sr. Gobernador civil 
el expediente formado á su instancia por este Ayunta
miento, pidiendo que con arreglo al art. 19 de la ley de 
desamortización, se le permita invertir el 80 por s100 de 
una parte de sus bienes de propios en varias obras pú
blicas de gran interes local, aplicando el resto de sus pro-, 
ductos á la creación de un Banco hipotecario.

Por este medio, no solo se ejecutarán las obras que la 
opinión demandaba, sino que la clase jornalera tendrá 
ocupación constante en el invierno próximo.

Este ilustre Ayuntamiento acogió gustosísimo la invi
tación del Gobernador civil para que enviase un alumno 
pensionado á la Escuela central de Agricultura, y ha pu
blicado edictos llamando opositores con ánimo de elegir 
el aspirante mas digno.

Con no ménos patriotismo ha obrado el Ayuntamien
to constitucional de la ciudad de Plasencia, acordando en
viar otro alumno á expensas de la corporación.

Esto no obstante; su digno Presidente D. Ramón Ro
dríguez Leal se ha comprometido á satisfacer de su pro
pio peculio la pensión de otro joven del pais que reúna 
las circunstancias legales, mereciendo por su generosidad 
y noble proceder la gratitud de sus compatriotas.

También se espera, no sin fundamento, que el Ayun
tamiento de Trujillo siga el noble ejemplo que le han tra
zado el de esta capital y Plasencia.

Con la dotación de esos alumnos, y con la Escuela 
de Agricultura que aquí debe abrirse en 1.° de Diciembre 
á expensas déla Diputación provincial, según el expedien- 
el que ha remitido al Ministerio el Gobernador civil, ga
nará mucho indudablemente la industria agrícola del pais 
que es hasta ahora su única fuente de riqueza. ( Corres- 
fonsal de la Gaceta. exterior.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—París, 
viernes 26 de Octubre.—Viena .jueves p .—Según lo lian 
anunciado los periódicos alemanes , la Gaceta de \ tena 
publica el nombramiento del Barón de Prokesch para el 
cargo de Internuncio en Constantinopla. El Conde Reck- 
berg le reemplaza en la Presidencia de la Dieta , cuyos 
debates han principiado. . _ .

Se confirma la noticia de que Mr. Tricoupis, nom
brado Presidente del Ministerio helénico, se niega a cep- 
tar el cargo que se le ha conferido , y pide que se le deje 
en la Embajada de Atenas en Londres, que en la actua
lidad desempeña.

Despacho oficial.—París viernes 26 de Julio á las siete 
y cuarenta minutos de la tarde.—Cuarenta y un carlistas, 
entre los cuales están Borges, dos Comandantes , dos Ca
pitanes y ocho Tenientes, han llegado á Foix , huyendo 
de la persecución délas tropas del Gobierno.—Serán in
ternados.

Desnudísimos de interes vienen los perió
dicos extranjeros recibidos ayer. Las noticias

Crimea que en ellos encontramos son" rela
tivas á sucesos atrasados, y la mayor parte de 
ellos conocidos: sin embargo, hemos creido 
conveniente insertar dos correspondencias de 
Sebastopol, que dan algunos curiosos porme
nores acerca del estado de cosas en aquella 
ciudad.

A pesar de la incredulidad y hasta sar
casmo, con que algunos diarios extranjeros han 
acogido la noticia de que la intención del Ma
riscal Pelissier es hacer un movimiento concen
trado, cuyo éxito sea en definitiva aislar á 
los rusos en Crimea, los resultados están de
mostrando que este pensamiento se lleva ade
lante. Se asegura que los rusos no pueden re
cibir refuerzos de Perekopni de la Taurida su
perior, y que las líneas de operaciones delante 
de Eupatoria y de Kertch hasta Perekop y 
Karussabazor son tan débiles, que los aliados 
podrán apoderarse de ellas, sin considerables 
pérdidas. El objeto de las maniobras del Maris
cal Pelissier es intimidar al Príncipe Gortscha— 
koff en su posición del Belbeck, y hacerle te
mer por su línea de retirada. Parece inevitable 
una batalla, y los aliados han recibido un re
fuerzo de 18,000 hombres.

Por otra parte, la Gaceta de Postas dice que 
el 1 i ,  el segundo cuerpo francés (el del General 
Bosquet) ocupó el paso de Diana, cerca de Al- 
s ú , y las excelentes posiciones de Tchouliou y 
de Chamli. Este es el camino que conduce á 
Aitodor y al paso de Mangab-Kalé, cuyas al
turas y las de Kerman están ocupadas por 
24,000 rusos. Los reconocimientos que el se
cundo cuerpo francés ha practicado por la par
te de este paso se hallan terminados en la ac
tualidad, y los franceses se ocupan ahora en 
fortificar los caminos que conducen desde el 
valle de Tchouliou á Chamli. Al propio tiempo 
se concluyeron las operaciones importantes, 
que se extienden desde Skelia en la entrada 
del valle de Baidar hasta Kalé y Belbeck: se ha 
dado una batida por el pais hasta una distan
cia de \ 4 leguas francesas próximamente, sin 
que los rusos hayan resistido en ningún punto. 
Tan solo cuando los franceses se pusieron en 
marcha el 13 para volver á las alturas de Bai
dar , un destacamento ruso dió muestras de 
atacarles. El Mariscal Pelissier tenia aun el 13 
su cuartel general en Skelia. En el camino de 
Skelia á Kalé hay casi todos los dias escaramu
zas á consecuencia de los reconocimientos re
cíprocos. El único punto en que todavía no ha 
habido combate es el camino que va directa
mente de Tchouliou al Norte en el terreno de 
Tcherkess-Kerman, en el interior de la posi
ción principal de los rusos. Es cierto que este 
camino conduce por dos pasos situados en la 
parte Sur al pie de la cadena de montañas 
ocupadas por los rusos. El Mariscal Pelissier 
hace preparativos para pasar el invierno en 
Crimea. Se cree que la campaña de otoño se 
cerrará con la toma de Batchi-Serai. Los rusos 
continúan fortificando los fuertes del Norte.

El O st-D autsche-P ost, con referencia á una 
correspondencia de Viena del 18, dice que la 
expedición de los aliados no va dirigida con
tra Nicolaieff, sino contra Querson, cuya toma 
imposibilitará el abastecimiento de las tropas 
rusas en Crimea. El Observateur Belge reconoce 
que la interrupción de la navegación rusa en 
las embocaduras del Dniéper y del Bug es un 
perjuicio real y positivo para Rusia. Siendo im
posible recibir en Nicolaieff los vivires que ba
jen del centro de Rusia por el Dniéper, habrá 
necesidad de conducirlos por los caminos de 
tierra, que siempre ofrecen mayor trabajo y 
dificultades las vias fluviales, mas largas, pero 
mas fáciles y rápidas. Es de todo punto indu
dable que el golpe que ha recibido Rusia en 
el Nor-oeste del mar Negro no podrá menos 
de producirle funestos resultados.

Se ha dicho, refiriéndose á una correspon
dencia de Roma, que se habían suscitado gra
ves dificultades sobre el Concordato celebrado 
entre la Santa Sede y Austria , de que dias pa
sados dimos un breve resúmen. Esta noticia 
necesita confirmación.

CRIM EA.—Sebastopol 6 de Octubre.—No ocurre nada 
notable en las orillas del Tchernaia: únicamente sé, y este 
pormenor no es tal vez insignificante, que se ha conce
dido una licencia de seis meses á los Oficiales ingleses 
heridos que deseen ir á convalecer á su patria.

La situación continúa siendo la misma en Sebastopol- 
El fuerte Constantino, ayudado de su satélite el fuerte 
Catalina, se obstina en lanzar balas casi inofensivas á la 
parte Sur de la ciudad. Se han exagerado grandemente las 
pérdidas que el fuego de estos fuertes nos han causado: 
sin (embargo, el tercer regimiento inglés que estaba en 
la Karabelnaia ha creido deber instalarse entre la gran 
Estrella y Malakoff al abrigo de todo ataque. Debeis figu
raros que la distancia entre el fuerte Constantino y las 
baterías de la Cuarentena es de 800 metros: para que un 
proyectil lanzado del fuerte Estrella llegue hasta la ciudad 
debe atravesar un espacio de 1,500 metros: ya veis que 

tales distancias el tiro no puede ser seguro. Añadiré 
que son muy raros los que se pasean en Sebastopol: que 
los que alli se hallan por necesidad saben resguardarse; 
de suerte que puedo deciros que los rusos tiran sin resul
tado. No tardarán nuestras baterías flotantes en quitarles 
esta satisfacción, y espero que no tardaré en anuncia
ros la próxima destrucción de estos fuertes ( Diario de 
Consiantinopla. )

ID EM  7.—Hemos sabido que los rusos intentan con- | 
centrarse en un punto cualquiera de la Crimea: hasta se 
piensa que debe ser en Sinferopol. Se añade que está re
suelta la evacuación de la parte Norte de Sebastopol, y de 
hecho observamos que las fuerzas rusas que se ven en las 
alturas disminuyen considerablemente cada dia. Se ven, 
sin embargo, algunos batallones ocupados en trabajos 
de tierra yen  baterías; pero se supone que el objeto de 
la construcción de estas obras es engañar á los aliados y 
facilitar la retirada de los rusos, haciendo creer que se 
fortifican en la parte Norte , y que por consiguiente no 
tienen intención de abandonarla. Por lo demas, cualquiera 
que sea el punto en que los rusos se preparen á concen
trarse , si el invierno es suave, es decir, si no hace mas 
que llover, se puede asegurar que todo el ejército perece
rá alli; porque sabemos positivamente que no han hecho 
un solo camino nuevo, y que todos los que existen ya han 
sido completamente deteriorados por las últimas lluvias. 
Si por el contrario el invierno es riguroso, es decir, si 
nieva y hiela, podrá recorrer la Crimea en trineos y reci
bir de este modo provisiones

El Mariscal Pelissier continúa avanzando hácia el in
terior del pais; lentamente es verdad, porque tiene que 
abrirse un camino para facilitar el paso de la artillería y 
de los grandes equipajes , y solo paso á paso , según se va 
haciendo este camino, ganamos terreno. La verdad de 
todo es que no se sabe nada de los planes de los Genera
les en jefe. Su intención , á lo que me parece , es mar

char adelante; pero este plan puede estar subordinado 
á las circunstancias.

Nada nuevo ocurre en Sebastopol sino la explosión 
de una nueva máquina infernal. Ha estallado en la 
Karabelnaia ; pero solo ha muerto un hombre. A pe
sar de las mas minuciosas investigaciones, no se ha po
dido descubrir aun ninguna de esas máquinas infernales 
que se quisieran estudiar. Supónese que están en vasijas 
de tierra en forma cónica, introducidas en el suelo, y que 
tienen adaptada una estaquilla que sale de tierra, que al 
pasar sobre ella entra violentamente en la vasija, y ya 
por el frotamiento ó por romperse algún recipiente lleno 
de líquido inflamable, se determina la explosión. Se cree 
también que estas vasijas no están llenas de pólvora ordi
naria, y que deben contener una preparación química de 
gran fuerza, puesto que las detonaciones son muy vio
lentas.

Estas máquinas hacen su explosión en cualquier pun
to en que la circulación sea mas fácil; pero es en vano 
que se haya cavado el suelo en muchos puntos: dichas 
máquinas, verdaderamente infernales, burlan toda clase 
de investigaciones. (Id .)

R U SIA .— San Petersburgo 15 de Octubre.—La derrota 
que ha sufrido recientemente en Crimea nuestra caballe
ría, mandada por el General KorfF, ha causado aqui una 
impresión tanto mas penosa, cuanto que desde el princi
pio de la guerra actual nos habían asegurado que la ca
ballería rusa era muy superior á la de los aliados tanto en 
su equipo como en la calidad y el número de sus caballos. 
Decíase hoy que, en virtud de órdenes del Emperador, se ha 
quitado el mando de la caballería ligera al General Korff 
quien será llevado ante un Consejo de guerra, donde de
berá responder de la derrota ocaionada por sus mal dirigi
das maniobras. También debe obrarse de la misma manera 
y muy severamente contra el General Bvschow, que man
da en Crimea una brigada de lanceros, fy contrajo aquel 
dia una grave responsabilidad.

Para la campaña próxima fundan nuestros Oficiales 
grandes esperanzas en nuestras divisiones de dragones,

| que están consideradas en Rusia como un cuerpo esco
gido de caballería. Se sabe que hay seis regimientos en 
el ejército de Crimea, dos en el de Asia y que otros dos 
están en marcha para el gobierno de Kherson.

De este modo tendremos en la nueva Rusia oého re
gimientos de dragones. Ademas hay en nuestras comarcas 
cuatro brillantes regimientos de coraceros, seis regimien
tos de caballería ligera de la Guardia, once pucks de cosa
cos del Don , regulares y regimentados, sin contar una in
finidad de irregulares, que aunque muchas veces puedan 
ser embarazosos para un General, prestan en algunas 
circunstancias señalados servicios á un cuerpo de ejército. 
En suma, continúa creyéndose aqui que nuestra caballe
ría es muy superior á la de los aliados bajo el punto de 
vista numérico.

No sucede lo mismo con la artillería. Todos saben la 
infinidad de piezas de diversos calibres que , en el espa
cio de 18 meses, se han trasportado á Crimea y á Sebas
topol desde diferentes puntos de Rusia, pedidas por el 
Príncipe MenschikoíT y por su sucesor el Príncipe Gorts- 
chakoíf. Los aliados han cogido é inutilizado millares de 
cañones después de la toma de la plaza, y no se puede 
proveer tan pronto á su sustitución. Ademas tenemos un 
sistema de defensa particular, que nos obliga á guardar 
un vasto espacio de territorio, que ha sido necesario ar
mar desde el principio de la guerra; y las personas com
petentes temen que las baterías de montaña , de que dis
ponen nuestros Generales, tanto en Crimea como en el 

j gobierno de Kherson, no sean bastante numerosas, ni 
esten bien montadas para poder dar ó sostener con buen 
éxito una batalla campal en una llanura cualquiera. Des
de el último verano se trasportó á Nicolaieff y á Odessa 
la mayor parte de los cañones que guarnecían nuestros 
fuertes de Volhynia y de Podolia, con el objeto de artillar 
las obras construidas recientemente.

Las dos divisiones de granaderos que permanecieron 
durante mucho tiempo en Varsovia á orillas del Vístula, 
se hallan ahora en el ejército de Crimea. Varias cartas 
llegadas recientemente á San Petersburgo y escritas á sus 
familias por algunos Oficiales de dichas dos divisiones, 
confirman plenamente esta noticia.

Nada se sabe en las regiones oficiales acerca del re
greso del Emperador á San Petersburgo. Parece que lia 
causado algún pesar su viajo, el cual fué resuelto po
sitivamente á consecuencia de las porfiadas instancias 
del Gran Duque Constantino. Témese que, en pre
sencia de los grandes sucesos militares que dentro de 
poco tiempo podrán tener precisamente por teatro las co-

Articulo 1.° Se proroga la admisión de cereales extran
jeros , trigo, mijo, centeno, cebada y avena en grano ó 
en harina por todos los puertos secos ó mojados del con
tinente del reino é islas adyacentes hasta fin de Junio 
de 1856.

Art. 2.° V>s cereales admitidos, conforme al artículo 
precedente, pagarán un impuesto de cinco reis en al- 
queíre hasta el dia 31 de Enero próximo futuro.

Art. 3? Los cereales que se importasen desde el 31 de 
Enero hasta fin de Junio de 1856 , serán despachados para 
el consumo, mediante fianza de pago de los derechos de 
entrada , establecidos en el art. 3.° y sus párrafos 1.° y 2.“ 
délas cartas de ley de 14 de Setiembre de 1837.

Esta fianza subsistirá en cuanto legalmente no se re
suelva sobre este importante asunto.

El Ministro Secretario de Estado de Negocios de Ha
cienda , é interino de Obras públicas, Comercio é Indus
tria, lo tendrá asi entendido y lo hará ejecutar.

Palacio de las Necesidades 18 de Octubre de 185o.— 
El Rey.—Antonio María de Fontes Per eirá de Mello. ( Diario 
do Gobernó.)

marcas donde se encuentre el Zar, llegue á serle impo-
. si ble abandonar al grande ejército en tales momentos. 
(Patrie.)

IDEM  id.—Las últimas noticias de Nicolaieff confir
man que el Emperador permanecerá en esta ciudad has
ta que se conozca positivamente el objeto de los movi
mientos de la escuadra aliada en el mar Negro. (Noticio
so de Hamburgo.)

IDEM  id.—Han sido construidos en Nicolaieff reduc
tos y baterías á la vista del Emperador Alejandro y del 
Gran Duque Constantino. Estas baterías están dispuestas 
para lanzar cohetes incendiarios recientemente inventa
dos , y se dice que llegan hasta cinco kilómetros.

Luego que el inventor haya remitido el último envío 
de estos cohetes, deberá ir en persona al sitio amenazado. 
Se dice que ha salido hoy en un tren expreso de Moscou 
y que bastará que uno de estos cohetes toque á un buque 
para incendiarle inevitablemente.

Todo el mundo está ocupado aqui en hacer hilas, que 
han sido entregadas á la Emperatriz, quien las remite al 
ejército. (Gaeeta de Colonia.)

AUSTRIA. — Viena 16 de Octubre.—Hé aqui, según 
una carta de Varna, las fuerzas de las tropas turcas en el 
Danubio: la guarnición de Varna se compone de 300 tur
cos y 500 franceses: en Schumla hay 3,000 turcos : en Si- 
listria 5,000: en Roustchouck 1,500 : en Baltchick y Kus- 
tendjé hay cerca de 1,500 turcos que deberán marchar para 
Asia. (Diario de Dresde.)

ID E M  18—El Barón de Prokesch sale hoy para Franc
fort: regresará á Viena para ir en seguida á Constanti- 
nopla. El Conde de Rechberg le reemplaza positivamente. 
Según unos, Lord Granville será quien reemplace al Conde 
Weslmoreland en Viena: según otros, será Sir Ilamilton 
Seymour. (Diario aleman de Francfort.)

PRUS1A. —Berlín 20 de Octubre.—El Emperador Ale
jandro ha mandado á los dos Plenipotenciarios militares 
de^Rusia en Berlín y en Viena, Conde de Benhendorff y 
Conde Stakelberg , que vayan al cuartel general del Prín
cipe Gortschakoff en Crimea para asistir en él á las ope
raciones militares. Estos Oficiales han partido en efecto 
de Nicolaieff para Crimea.

Las negociaciones entabladas entre Prusia y los Es- 
dos-Unidos de la América del Norte para fijar los dere
chos de los neutrales, han quedado rolas.

El Gobierno austríaco ha ofrecido al Gabinete de Berlín 
volver á continuar lo mas pronto posible las negociacio
nes relativas á las monedas y á las medidas alemanas. Pa
rece que las operaciones financieras proyectadas por Mon- 
sieur de Bruck exigen que las monedas austríacas puedan 
ser recibidas en los otros Estados alemanes, y que el cam
bio del numerario entre Austria y Alemania no tenga nin
guna dificultad.

La causa formada á Mr. Curtís, Cónsul inglés en Co
lonia, por haber alistado súbditos prusianos en la legión 
extranjera inglesa, acaba de concluir por la absolución 
del acusado. (Correspondencia Havas.)

PORTUGAL.—El Gobierno portugués ha publicado el 
decreto siguiente:

Tomando en consideración lo expuesto por el Ministro 
y Secretario de Estado y Negocios de Hacienda, é interi
no de Obras públicas, Comercio é Industria, y usando 
de la autorización concedida por las cartas de ley de 14 
de Setiembre de 1837 y de 5 de Julio del corriente año, 
he tenido á bien decretar lo siguiente;

SOBRE LA BIBLIOTECA NACIONAL DE M ADRID.

Aunque este establecimiento haya sido desde 1834, 
por efecto de las circunstancias, postergado y desatendido 
mas que ninguna otra dependencia del Estado, quizá por 
lo mismo, y por la calidad de su institución, agena de 
la política, es el único en que ménos ha influido el es
píritu de partido. Si tal vez con pretextos políticos se des
tituyó á algunos de sus empleados, fuéjsin duda por 
contentar los celillos literarios de personas que llegaron 
á estar en ocasión de satisfacerlos; pero es preciso "con
fesar que las víctimas fueron sustituidas en general por 
hombres de letras no indignos de la posición en que se 
veian.

La Biblioteca nacional, sin dejar de necesitar algunas 
reformas, atendida la corta extensión y lo exiguo é in
cómodo de su localidad , es sin embargo , una de las me
jor servidas en su clase entre propios y extraños, y donde 
sin boato ni ostentación científica, los extranjeros hallan 
mayor solicitud por parte de sus empleados; porque no solo 
les facilitan los documentos que existen, sino porque 
ademas les comunican sus ideas y sus propios trabajos.
En pocos libros escritos sobre nuestra literatura é histo
ria en Inglaterra, en Alemania , y aun en la culta Fran
cia , que quiere absorver y atribuirse toda la gloria y la 
originalidad de los demas, deja de hacerse mención ho
norífica de algunos de los actuales empleados de nuestra 
Biblioteca , particularmente desde que la literatura espa
ñola se ha rejuvenecido con la antigua y nacional,, y nues
tros estudios se han empleado con buena crítica.

El índice que se desea ver impreso no puede estar, ni 
está , según se supone, terminado en tan poco tiempo co
mo hace que se mandó emprenderlo. Millón y medio de 
cédulas que necesita, ordenadas lógica , histórica, biblio
gráficamente y con buena crítica, comprobadas ademas 
con textos originales , escritos en diversos idiomas y dis
tintos caracteres, no se improvisan en pocos dias, ni se 
imprimen por 14,000 rs ., pues para hacer esto, ademas 
del trabajo científico , so necesitan punzones y fundiciones 
costosas, y correctores muy peritos en idiomas, y ex
pertos en tipografía. El índice de la Biblioteca nacional de 
Madrid, para honra de la nación, debe de ser una obra 
de sabios, y no una lista de mercaderes de libros. Los ca
tálogos de la boy Imperial de París se empezaron en tiem
po de Luis XIII, ó de Luis XíY, con abundantes recursos 
pecuniarios y de localidad, y fueron confiados á personas 
ó comisiones de sabios distinguidísimos y laboriosos , per
fecta y constantemente retribuidos , y auxiliados por su
balternos de instrucción especial en la materia. En tan 
largo espacio de tiempo, solo se publicaron cuatro volúme
nes de aquella obra , y tres mas recientemente, contando 
con los inmensos traba jos anteriores que existían y con los 
grandes progresos que ha hecho el arte tipográfico. La 
importancia de este acrecimiento, tan de antemano pre
parado , es ta l, que se cita y considera como una gloria 
de la actual dominación, del pais, de la comisión que lo 
lleva á cabo, y de los hermanos Didot que lo verifican en 
sus imprentas.

Los hombres celosos por las glorias patrias, pero que 
careciendo de datos suficientes, quieren trocar en arma 
de oposición los males que existen, sin considerar que 
en gran manera dependen de las circunstancias y no de 
los hombres que gobiernan , impiden , mas bien que faci
litan su remedio, propagando errores que el vulgo acoge, 
y que en su impaciencia, y con sincero, pero erróneo con
vencimiento, acusa á los gobernantes y los hostiga.

Vamos á desvanecer algunas preocupaciones que hay 
respecto á nuestra Biblioteca nacional.

Desde Felipe V en que se fundó, ninguno había pen
sado en imprimir un índice de ella, ni en preparar tra
bajos con tal objeto, basta que poco tiempo hace se en
cargó esta comisión especial á los Sres. Hartzenbusch y 
Rosell, que mas por celo, que por una corta retribución 
que se les daba, emprendieron con- ahinco y constancia 
sus trabajos , y han formado una gran parte ele las cédu
las de la sección dramática del departamento de los M. SS.

La ley que prohíbe la acumulación de sueldos con oirás 
subvenciones, fue causa de que se suprimiesen las de 
ambos beneméritos literatos, que ascendían á 14,000 rs., 
los cuales se invertían en esto, y no en la impresión de 
los catálogos, que para prepararse necesita tiempo, y 
para realizarse algunos miles de duros La escasez de 
hombres especiales para llevar á cabo esta empresa , y de 
medios para dotarlos, ha impedido que la comisión sea 
mas numerosa y el tiempo necesario mas corto. Ademas, 
para esta clase de trabajos se necesita mucha calma, mu
cha unidad en su marcha, y vale mas que sean debida
mente prolongados que no que salgan imperfectos. En 
pocas Bibliotecas de Europa liay catálogos impresos, y en 
ninguna completos, ni los habrá en muchos años.

Para apreciar debida y comparativamente el servicio 
que se presta en nuestra Biblioteca , es preciso hacerse 
cargo que se llalla colocada, después de muchas.emigra
ciones y pérdidas, en una casa particular con cuatro pi
sos, y por lo tanto nada á propósito para su objeto, ni 
para la economía bien entendida del personal, ni para 
los trabajos científicos que necesitan hacerse con sosiego.

En estos últimos tiempos creyó el Gobierno preciso pa
ra el buen servicio aumentar el personal de la Biblioteca; 
y no teniendo otro recurso de actualidad de que echar 
mano , rebajó el sueldo del Director y el de los Biblioteca
rios antiguos para dotar los empleados nuevos.

Habiéndose posteriormente cercenado en la ley de pre
supuestos , acaso sin conocimiento de causa, 50,000 rs. en 
el personal de la Biblioteca, llegó el de tener que reducir 

; con mucho exceso los sueldos ya muy mermados, y casi 
indecorosos, ó de destituir empleados con menoscabo del 
servicio público, y de los trabajos científicos , ahora tanto 
mas indispensables , cuanto son mayores las exigencias. 
Antes pues que llegar el primer extremo ; ántes que des
pojar á empleados beneméritos, necesarios y por de pronto 
irreemplazables; ántes que acrecentar considerablemente 
el panteón de la clase pasiva , y de consentir quedasen 
ociosos hombres útiles al Estado, se determinó declarar 
por ahora gratuita y honorífica la plaza de Bibliotecario 
mayor, á cuya necesaria determinación se sometió sin re
pugnancia el que la ocupa , para no servir de embarazo 
al Gobierno, y aminorar los sacrificios de sus dignos 
compañeros. Asi, ademas , se consiguió no rebajar la "ca
tegoría de Director de la Biblioteca, dotada aun en 1834 
y años posteriores en 50,000 rs., posteriormente en 40,000, 
y por último reducida ai exiguo sueldo de 30,000 , sin con
tar los descuentos que se hacen á los empleados! Ya que 
las circunstsncias del Erario no han permitido evitar des
graciadamente los males, algún bien se ha hecho eludien
do otros mayores. En este tiempo , aunque no era de es
cala , se pioveyo la Dirección de la Biblioteca en el deca
no de ella, y por dos veces consecutivas se dieron los as
censos á los empleados; cosa que desde 1834 no se había 
verificado completamente ni una sola vez.

Si el Director de la Biblioteca es tan digno de serlo co
mo cree el Gobierno, tanto mas honor redunda en pro de 
la justicia de este que, guiado por ella, y ya que no le enri
quecía por no ser posible, al ménos le ha ensalzado, sa
cándole de la postergación en que yacia , y poniéndole en 
el caso práctico y voluntario de mostrar su abnegación v 
su amor desinteresado á la patria y á las letras. °

Decidida ya la formación é impresión de los índices, 
lo ménos importante es el reintegro de los fondos que 
cueste; pero es muy probable que "se equivoquen los que 
piensan que aquel se verifique, puesto que de la Bibliote
ca hispana de D. Nicolás Antonio , publicada en 1788 so
lo se vendió un corto número de ejemplares aunque es 
la obra mas importante, necesaria é indispensable para 
conocer nuestra bibliografía y nuestra historia literaria 

De algún tiempo á esta pai te se habla mucho de la nece-

que cuentan con abundantes recursos; servidas y dirigi
das por las mas notables especialidades literarias, carecen 
de catálogos impresos , y muchas de ellas no tienen ni aun 
completos los de manuscritos y los de su uso interior. No 
sucede lo mismo con la nuestra que, si no del todo per
fectos, posee estos últimos bastante arreglados para servir 
los libros al público con prontitud, con desembarazo y sin 
las exigencias é incómodas dilaciones con que se prestan 
en otras partes.

Al mismo tiempo que tanto se habla de los catálogos 
impresos, se olvidan cosas mas esenciales que necesita 
nuestra Biblioteca para no desmentir el nombre de tal, 
para enriquecerse y elevarse á la altura que merece y exi
ge la gloria y la utilidad de la nación.

La casa que hoy ocupa es el primer obstáculo que pa
ra ello se presenta, pues sin edificios adecuados, solo se 
hallan gabinetes de lectura mal ordenados, y no estable
cimientos útiles y grandes. El que hoy ocupa la Biblioteca 
nacional es , como queda dicho, una casa particular y de 
alquiler, sin ninguna de las condiciones precisas para la 
colocación metódica de los libr os y de las antigüedades.

Paga el Estado por sus alquiferes de 30,000 á 40,000 
reales: estrecha, mezquina y miserable, no posee una sala 
capaz de ser única para la lectura, y esta tiene que veri
ficarse en cuatro , que sin contar con la del índice y el 
monetario, ocupan la mayor parte del personal.

La falta de extensión y de estantería á propósito im
pide colocar los libros con orden melódico; fracciona las 
secciones ; falsea las clasificaciones, y obliga á amontonar 
á la ventura los volúmenes que exceden á la capacidad de 
los cuatro pisos que constituyen el edificio, y que los em
pleados tienen que frecuentar para el servicio, con pérdi
da de tiempo y con perjuicio de los trabajos literarios, que 
interrumpidos á cada paso, no pueden cundir ni adelan
tar. Solo los que ignoran estas circunstancias, que hasta 
ahora , por no amenguar al país, se han disimulado mien
tras ha sido posible, solo estos se quejan de las leves é 
inevitables faltas que se suponen y achacan á los emplea
dos: los que están en las interioridades, son indulgentes y 
aun se admiran del celo de ellos.

Si la Biblioteca de Madrid ha de ser lo que puede y 
debe, si ha de conservar el buen nombre, que á pesar de 
todo, obtiene en el mundo sabio, es preciso ántes que na
da colocarla en un edificio grande , espacioso , construido 
ex profeso para el caso; es preciso dotarla de estanterías 
sólidas y bien distribuidas, de galenas que eviten el uso 
de enormes y expuestas escaleras de mano; es preciso 
restituirla el derecho de adquirir las obras que se impri
man en España, y que los autores y editores estaban 
obligados á presentar ántes de su publicación y de sus 
anuncios, óá falta de esto, señalarla una subvención cuan
tiosa para comprarlas. Lo primero está en práctica en casi 
todos ios países, y es lo mejor, pues de otro modo sucede
ría lo mismo que aqui pasa: desde que se abolió el preci
tado derecho, la Biblioteca de Madrid apénás recibe un 
libro, un papel, ni un grabado que merezca la pena.

Cuando se remuevan tantos obstáculos y se remedien 
tantos inconvenientes, entonces, y teniendo la Biblioteca 
al frente Directores, que ademas de aptitud científica, po
sean notable prestigio é influencia, actividad suma , res
petabilidad debida á su firmeza de carácter, y no concedi
da por la benevolencia sola, y capacidad de presentarse 
con buen éxito á exponer ante el Gobierno y las Cortes 
las necesidades del establecimiento que les está confiado y 
sus medios de prosperidad , entonces sí que nuestra Bi
blioteca alcanzará naturalmente y sin esfuerzo lo que 
ahora apenas puede obtener ni aun en pequeña escala.

El actual Ministerio y* Ja Dirección de instrucción pú
blica parece están decididos á favorecer estas ideas con 
celo y con tesón; pero es pteciso conocer que tamaña 
empresa exige grandes sacrificios, los cuales solo pare
cerán pequeños cuando se comparen con las ventajas y 
gloria que proporcionen á la nación y á la ciencia. En 
Roma , París , Londres, Viena , Berlín y otras capitales se 
han hecho ya y se continúan sin cesar: en España—es 
preciso imitar esto mismo si su Biblioteca de Madrid ha 
de igualar á las extranjeras, y no ha de renegar de las 
ideas de progreso que cunden por todas partes. El con
seguirlo no es un imposible, dado que aun hoy dia , á 
pesar de las circunstancias azarosas que atravesamos, 
este establecimiento conserva su buen nombre y ocupa 
un buen lugar en la opinión de los sabios, que cuando á 
él acuden salen satisfechos y complacidos.

Entretanto que se realizan nuestros deseos, puede 
muy bien trabajarse en la formación del catálogo por que 
tanto se clama; pero no procederse á su publicación, que 
seria inútil, si la Biblioteca ha de cambiar de sitio, y con 
ello la colocación de los libros, cuyo sitio habrá de mani
festarse y estamparse en el catálogo.

Por ahora se ha dicho lo bastante á fin de templar las 
impaciencias, ó para ensanchar, engrandecer y llamar la 
atención de la crítica hácia objetos mejor estudiados y 
dignos de ella. Las observaciones que bajo este aspecto se 
hagan al Gobierno serán mas útiles, mas fundadas y mas 
á propósito para ilustrarle.

Esta clase de asuntos conviene tratarlos con calma, 
con datos suficientes , con ciencia y conciencia, con co
nocimiento de causa y sin prevenciones de partido. Bas
tante margen da este escrito á reflexionar sobre reformas 
y á pedirlas. Las Bibliotecas y los archivos son única
mente los depósitos de la ciencia, los medios de estudio 
y la historia del saber y de los hechos y derechos de las 
sociedades: son, por decirlo as i, el fundamento de la ver
dad , ya libre de pasiones, y estas deben respetarlos como 
se respetan los sepulcros, dejándolos en paz , aunque la 
guerra fuera de ellos continúe. Sacarlos de su esfera es 
inutilizarlos ó destruirlos.

SECCION GENERAL.
BO LSA .

Experimentó el mismo movimiento de alza que hace 
dias se vino observando. El 3 consolidado corrió en Bolsa 
á 33-20, y una hora después de cerrada hubo dinero á 
este precio y á 33-22 */¿, no bajando el papel de 33-25. La 
diferida, que se cotizó á 19-60, una hora después de 
cerrada la Bolsa sufrió una pequeña baja , no pasando el 
dinero de 19-57 La amortizable de primera siguió so
licitada á 10-50 , y la de segunda a 5-40. Las carreteras 
de Agosto se hicieron á 65, las de Abril de 4,000 rs. con
tinuaron buscadas á 66-50 , y las de 2,000 á 70. Las ac
ciones de San Fernando ofrecidas á 102.

ALCANCE.

sidad de imprimir uncatálogo de la Biblioteca nacional paro 
con tal premura e imposibles economías, que demuestran 
la falta de datos y de conocimientos de causa con que se 
procede. ¿Como se ha de hacer en poco tiempo lo que no 
se ha ejecutado en ninguna parte en muchísimos años? 
La empresa no es tan fácil como se supone: necesita mu
cho tiempo mucho dinero, mucha constancia , y para 
llevarla a cabo , hombres muy especiales y versados en la
ciencia bibliográfica y en la historia literaria ------- 1
¿Y cómo la Biblioteca de Madrid eme aver

en general, 
mañana ern-

pezó á catalogarse , ha de tener ya sus trabajos para im
primirse . La casi totalidad de las Bibliotecas de Europa, 
las mismas que los Gobiernos están hace mas de un siglo 
favoreciendo y dotando con gran número de empleados;

Despacho particular déla Gaceta de Madrid. —Varis, 
sábado 27 de Octubre.—El Moniteur publica una circular 
del Ministro de Fomento en que recomienda á los admi
nistradores de los ferro-carriles la mayor vigilancia en sus 
funciones : cualquier contravención á los reglamentos 
será castigada con la mayor severidad.

La Correspondencia austríaca dice que el Zar salió al 
fin de Nicolaieff, y que se encuentra en la actualidad en 
Elisabeshgad.

Como de costumbre , el correo extranjero recibido hoy 
viene desprovisto de interes.

No hay noticia alguna de Crimea.
Un despacho telegráfico de Viena asegura que mientras 

las escuadras aliadas atacaban á Kimburn, desembarcaban 
30,000 hombres en la península de Tendrá, que se halla 
un poco al Oeste de Perekop. Extrañamos mucho que no 
nos haya sido comunicada esta noticia por nuestro servi
cio telegráfico particular.

Terminantemente, dice el Times, que en lo sucesivo no 
se admitirá la mediación de la Alemania para las negocia
ciones de paz ; que cuando llegue el caso se entablarán 
directamente entre Francia, Inglaterra y Rusia.

El dia 30 del actual es el señalado para dar la paga 
general de Octubre á las* clases activa y pasiva.

—Don Juan Vázquez , persona agena á la ciencia de 
curar , pero queen estos dias ha tenido la habilidad ó la 
fortuna de salvar á muchos coléricos ya desahuciados 
por los facultativos, mediante las fricciones en el vientre y 
el uso interno de un elixir , cuyo secreto no ha revelado 
basta ahora , ha presentado ayer al Gobernador civil ^e 
k  provincia una solicitud pidiendo que la Junta de Sani
dad analice su medicamento, y que una vez que no le 
encuentre nocivo , lo aplique; en el concepto de que el no 
tiene inconveniente en que se haga público, siempre que 
se le conserve el privilegio de fabricación y venta. El señor 
Vázquez lia acompañado su solicitud con numerosas cer
tificaciones de personas conocidas, que acreditan el pro
digioso resultado de su específico , y nosotros mismos he
mos hablado con algunas de las personas que lian experi
mentado los admirables efectos del remedio del Sr. Váz
quez.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.
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